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MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

DECRETO NÚMERO O51 O DE 2024 

"Por el cual se modifican los artículos 2.2.2.5.2.1, 2.2.2.5.4.3 Y 2.2.2.6.1.4 
del Decreto 1076 de 2015 y se dictan otras disposiciones." 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales , yen especial las que le 
confieren el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, los artículos 5, 52 Y 
53 de la Ley 99 de 1993, el artículo 2 del Decreto-Ley 3570 de 2011, el artículo 59 de la 
Ley 489 de 1998, los artículos 41 y 44 de la Ley 1682 de 2013 , los numerales 2.2 y 2.4 
del artículo 2 del Decreto 87 de 2011 y el artículo 1.1.1 .1. del Decreto 1079 de 2015, y 

CONSIDERANDO 

Que los artículos 79 y 80 de la Constitución Política establecen el deber del Estado de 
proteger la diversidad e integridad del ambiente; conservar las áreas de especial 
importancia ecológica; planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales 
para garantizar su conservación y restauración; prevenir y controlar los factores de 
deterioro ambiental, e imponer las sanciones y exigir la reparación de los daños 
causados. 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 209 de la Constitución Política de 
Colombia, la función administrativa se encuentra al servicio de los intereses generales 
y siempre se debe ejercer dentro de los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. 

Que en virtud de lo dispuesto en los artículos 2 y 49 de la Ley 99 de 1993 "Por la cual 
se crea el Ministerio de Ambiente, se re ordena el Sector Púbico encargado de la gestión 
y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el 
Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones", en concordancia 
con el Decreto-Ley 3570 de 2011 "Por el cual se modifican los objetivos y la estructura 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y se integra el Sector Administrativo 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible", corresponde al Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, como organismo rector de la gestión del medio ambiente y de los ,~ 
recursos naturales renovables, de conformidad con la Ley 1444 de 2011 "Por medio de 
la cual se escinden unos Ministerios, se otorgan precisas facultades extraordinarias al 
Presidente de la República para modificar la estructura de la Administración Pública y la 
planta de personal de la Fiscalía General de la Nación y se dictan otras disposiciones" , 
definir entre otras cosas, las regulaciones relacionadas con la conservación , protección , 

F-M-INA-ll Versión 2 Z~!iO{/;:'02 ? 



DECRETO NÚMERO__O_5_1_0__de 2024 Hoja N°. 2 

"Por el cual se modifican los artículos 2.2.2.5.2.1,2.2.2.5.4.3 Y 2.2.2.6.1.4 del Decreto 1076 de 

2015 y se dictan otras disposiciones. " 


manejo, uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables y el medio 

ambiente de la Nación, a fin de asegurar el desarrollo sostenible, lo cual se ejecuta a 

través de instrumentos como las licencias ambientales para la ejecución de obras, el 

establecimiento de industrias o el desarrollo de cualquier actividad, que de acuerdo con 

la ley y los reglamentos pueda producir deterioro grave a los recursos natl,.Jrales 

renovables o al medio ambiente o introducir modificaciones considerables o notorias al 

paisaje. 


Que el artículo 49 de la Ley 99 de 1993, prevé: "De la Obligatoriedad de la Licencia 
Ambiental. La ejecución de obras, el establecimiento de industrias . o el desarrolio de 
cualquier actividad, que de acuerdo con la ley y los reglamentos, pue.da prOducir 
deterioro grave a los recursos naturales renovables o al medio ambiente o introducir 
modificaciones considerables o notorias al paisaje requerirán de una Licencia 
Ambiental. " 

Que el numeral 6 del artículo 52 de la Ley 99 de 1993 establece que requerirá licencia 
ambiental la ejecución de obras públicas de las redes vial, fluvial y ferroviaria nacionales. 

Que la ejecución de obra pública ferroviaria nacional corresponde a un tipo de proyecto 
de infraestructura de transporte tal como se indica en el numeral 6 del artículo 4 de la 
Ley 1682 de 2013. 

Que el artículo 12 de la Ley 1682 de 2013 "Por la cual se adoptan medidas y 
disposiciones para los proyectos de infraestructura de transporte y se conceden 
facultades extraordinarias", definió mejoramiento como "cambios en una infraestructura 
de transporte con el propósito de mejorar sus especificaciones técnicas iniciales." 

Que el artículo 44 de la Ley 1682 de 2013, indicó que no requerirán de licencia ambiental 
los proyectos de mejoramiento de infraestructura de transporte y que el Gobierno 
Nacional reglamentará el listado de actividades de mejoramiento en proyectos de 
infraestructura de transporte. 

Que mediante Decreto 769 de 2014 "Por el cual se listan las actividades de 
mejoramiento en proyectos de infraestructura de transporte" se establece el listado de 
las actividades de mejoramiento en proyectos de infraestructura de transporte. .f• 

Que la ejecución de los proyectos del sector transporte está sujeta ;a, posibles 
modificaciones menores o de ajuste normal dentro del giro ordinario de las actividades 
licenciadas ambientalmente, que responden a la implementación de nuevas tecnologfas, 
corrección de aspectos de diseño y/o características técnicas o de funcionarnier(o de 
las actividades licenciadas. 

Que, sin embargo, las modificaciones mencionadas no implican nuevos impactos 
ambientales a los inicialmente identificados en el Estudio de Impacto Ambiental de los 
proyectos, razón por la cual no requieren modificación de la licencia ambiental. 

Que el artículo 41 de la Ley 1682 de 2013, señala que "las modificaciones menores o 
ajustes normales dentro del giro ordinario de la actividad licenciada y que no impliquen 
nuevos impactos ambientales podrán ejecutarse, previo aviso a la autoridad ambiental, 
sin que esta deba pronunciarse y sin la necesidad de adelantar el trámite para el 
procedimiento de modificación de la licencia ambiental y/o autorización. .. ". 

Que así mismo, este artículo estableció en cabeza del Gobierno Nacional el deber de 
regulación, así como de listar las actividades que se consideran modificaciones menores 



a 
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o ajustes dentro del giro ordinario de la actividad por no nuevos 
impactos ambientales a los ya identificados en los estudios ambientales al 
momento del otorgamiento de la Ambiental o Plan de Manejo Ambiental, 
según sea el caso. 

Que la Autoridad Nacional de Ambientales (ANLA), debe concepto 
previo de con lo en el del artículo de la Ley 
1682 de 2013, de la reglamentación del listado de cambios menores o ajustes 
normales en de infraestructura de transporte. 

Que mediante 770 de 14 "Por el cual se establece e/listado cambios 
menores o ajustes normales en proyectos del sector infraestructura de transporte que 
cuenten con o su equivalente", se establece listado de cambios menores o 
ajustes en proyectos del de transporte cuenten 
con licencia o su equivalente. 

Que posteriormente el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 "Por rnedio 
del cual se expide el Decreto Único Reglamentario Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible", compilatorio de los decretos reglamentarías del sector Ambiente y 
Desarrollo incorporando Decreto 769 2014 del artículo 2 5.1 al 
2.2.2.5.4.6 y 770 de 2014, del artículo 2.2.2.6.1.1 al 2.2.2.6.1.9. 

Que, si bien se tanto el de actividades mejoramiento en 
infraestructura 
menores o aj normales en del sector infraestructura de tran~portt3 que 
cuenten con licencia o su equivalente, se hace actualizar en.el 
sentido de considerar la de los corredores férreos existentes, :para 
implementar sistemas impulsados con electricidad, hidrógeno, 

listado de actividadesc¡3mbios 

o cualquier otro medio emisión de efecto 
combustión cc>mbustibles así como 

su ampliación, entendida ésta, como la infraestructura necesaria se requiera 
la conexión e integración a otros sistemas de transporte dentro del urbano. 

Que, así mismo, es necesaria la inclusión de un parágrafo en el artículo 2.2.2.5.4.3 
aclarar que, en los eventos en se presente una superposición proyectos 

con otros proyectos, inclusive desarrollados con anterioridad a la 
vigencia de 1 de la cual se las 
obligatorio o de exclusión, las carreteras sistema vial 
Sistema Integral Nacional de Información de y se dictan disposiciones", 
la coexistencia técnica se dirimirá acuerdo con procedimiento establecido en 
artículos 46 al 48 de la Ley 1682 2013. 

mínimas de 

invernadero o no derivados 

previamente adelantado, 
las actividades calificadas como 

en proyectos infraestructura transporte y listado de 
consideran modificaciones menores o ajustes dentro 
actividad por no generar impactos ambientales adicionales a los 
este tipo proyectos. 

ambiental 
y actividades que se enumeran en artículos 

que sujetaS aQue el 1076 de 2015 
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Que el numeral 8.3 del artículo 2.2.2.3.2.2 del decreto antes citado establece que la 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) U(. ..) otorgará o negará de manera 
privativa la licencia ambiental para los siguientes proyectos, obras o actividades~ '.' 

"8.3. La construcción de vías férreas y/o variantes de la red férrea nacional tanto pública 
como privada". 

Que el Decreto 1079 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Unico 
Reglamentario del Sector Transporte", reúne y compila la normativa reglamentaria 
preexistente relacionada con el sector transporte bajo el propósito de contarcori"un 
instrumento jurídico único para el sector. .... . . , 

Que, así mismo, el Decreto 1008 de 2015, "Por el cual se reglamenta el Servicio de 
Transporte Público Masivo de Pasajeros por metro ligero, tren ligero, tranvía y tren-tram" 
reglamenta la prestación del servicio de transporte masivo de pasajeros por metro ligero, 
tren ligero, tranvía y tren-tram, y establece los requisitos que deben cumplir las 
empresas interesadas en la habilitación en esta modalidad. 

Que mediante la Ley 2294 de 19 de mayo de 2023 "Perel cual se expide el Plan Nacional 
de Desarrollo 2022- 2026 "Colombia potencia mundial de lá vida", cuyo objeto1 es, entre 
otros "(. ..) sentar las bases para que el país se convierta en un líder de la protección de 
la vida a partir de la construcción de un nuevo contrato social que propicie (. ..) el cambio 
de nuestro relacionamiento con el ambiente y una transformación productiva sustentada 
en el conocimiento y en armonía con la naturaleza", dando continuidad a las políticas de 
Estado relacionadas con la Estrategia Nacional de Movilidad Eléctrica y al cumplimiento 
de la Agenda 2030 de la ONU y los compromisos OCDE, yen los documentos Conpes 
3918, 39342 Y 3991. 

Que las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, "Colombia potencia mundial 
de la vida", establecen como el tercero de sus catalizadores para reálizar la 
transformación energética de manera progresiva, la reducción de la dependériCiá del 
modelo extractivista y la democratización del uso de recursos energéticos locales éorno 
las energías limpias y la generación eléctrica, mediante el ascenso tecnológic) dei 
sector transporte y la promoción de la movilidad activa, que avanzará d'.sm,;:nera 
progresiva hacia formas de movilidad de cero y bajas emisiones en todos los ;" l:;,grn,~ntos, 

medios y modos, para lo cual se requiere del fortalecimiento del marco t\orrndr~vo e 
incentivos para la descarbonización del sector transporte y de la política regurato'-¡¿con 
énfasis en metas, incentivos, exenciones y restricciones, priorizando ia " re .::; de 
infraestructura nacional proyectos férreos, acuáticos y aéreos que por sUs 
características operativas reduzcan emisiones contaminantes y costos logísticos y de 
transporte . 

Que los sistemas de transporte eléctricos masivos, como los trenes intermunicipales o 
regionales sobre corredores existentes y en áreas de alta intervención antrópica, 
aminoran la emisión de gases de efecto invernadero, reduciendo posibles riesgos en la 
salud de las personas (pasajeros y habitantes cercanos al corredor férreo) por 
exposición a los derivados de los motores de combustión interna de combustibles fósiles 
y que los impactos ambientales derivados o asociados a la adecuación de la 
infraestructura corresponden a los contemplados en obras de mejoramiento, 
rehabilitación y mantenimiento. 

1 Artículo 1. 

2 Sobre política de crecimiento verde. 
 ..~
L-____________________________________________________________ 
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Que, en consecuencia , se hace necesario actualizar el listado de actividades de 
mejoramiento y modificaciones menores o ajustes normalE.s dentro del giro ordinario de 
la actividad en proyectos de infraestructura de transpo:1:e del modo férreo . 

En mérito de lo expuesto; 

D E e R E T A: 

Artículo 1. Adicionar el numeral 19 al artículo 2.2.2 .5.2 .1 del Decreto 1076 de 2015, 
Modo Terrestre Férreo, el cual tendrá el siguiente texto : 

19. La adecuación de la infraestructura del corredor férreo para que operen trenes 
propulsados con electricidad, hidrógeno, electromagnetismo o cualquier otro medio de 
baja emisión de gases de efecto invernadero o no derivados de la combustión interl1a 
de combustibles fósiles, así como su ampliación para la conexión e integración a otros 
sistemas de transporte dentro del perímetro urbano. 

Artículo 2. Adicionar dos parágrafos al artículo 2.2.2.5.2.1 del Decreto'! 076, de 2015, 
los cuales quedarán así: 

'" ',,', 

PARÁGRAFO 1°. - Por corredor férreo entiéndase el conjunto de estrudüras :. de 
ingeniería, instalaciones, bienes muebles e inmuebles necesarios para prestar lbs 
servicios ferroviarios y todos aquellos elementos asociados a este modo de transporte, 
tales como la adecuación del terreno intervenido y/o no intervenido y/o mejorado y/o 
vías férreas y/o infraestructura y/o superestructura ferroviaria, sistemas de mitigación de 
ruido, infraestructura de telecomunicaciones, sistemas de información , redes y 
subestaciones eléctricas, estaciones ferroviarias con sus anexidades, necesarios para 
la seguridad de la operación del proyecto férreo . 

PARÁGRAFO 2°. - El parágrafo del artículo 2.2.2.5.4.1 del Decreto 1076 de 2015, no 
aplica para lo previsto en el numeral 19 del artículo 2.2.2 .5.2 .1 tratándose de Planes de 
Manejo Ambiental como instrumentos de manejo de control. 

Artículo 3. El artículo 2.2.2.5.4.3 "Programa de Adaptación de la Guía Ambiental 
PAGA" del Decreto 1076 de 2015 tendrá un parágrafo en los siguientes términos: 

PARÁGRAFO. - En caso de superposición entre proyectos de infraestructura con otros 
proyectos, la coexistencia técnica se dirimirá de acuerdo con el procedimiento 
establecido en los artículos 46 al 48 de la Ley 1682 de 2013. 

Artículo 4. Adicionar el numeral 26 al artículo 2.2 .2.6.1.4 del Decreto 1076 de 20·15, 
Modo Terrestre-Férreo, el cual tendrá el siguiente texto: 

26. La adecuación de la infraestructura del corredor férreo para que 'opéren trenes 
propulsados con electricidad, hidrógeno, electromagnetismo o 'cualqu ier 'otro medio de 
baja emisión de gases de efecto invernadero o no derivados de la combustión !nterna 
de combustibles fósiles , y su ampliación para la conexión e integración a cúró::rslst'-.,mas 
de transporte masivo dentro del perímetro urbano. -' 
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Artículo 5. Los trámites ambientales en curso, relacionados con proyectos del sector de 
infraestructura de transporte del modo terrestre-férreo que correspondan . a la 
descripción del numeral 19 del artículo 2.2.2.5.2.1 y del numeral 26 del artículo 
2.2.2.6.1.4 del presente decreto, se archivarán de oficio por la autoridad ambiental o a 
solicitud del interesado. Para el efecto, se ordenará la devolución de la totalidad de la 
documentación aportada, mediante acto administrativo motivado quese.nbtificará énlos 
términos de ley. 

Artículo 6. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de pubJicEiCión 'en :el 
diario oficial. . .• 

PUBLíQUESE y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá, D.C., a los 

' 4 

AMBIENTE Y O SARROLLO SOSTENIBLE ; ' 
íA SUSANA MU ~MAD GONZÁLEZ 

. 


EL MINISTRO DE T NSPORTE 
WILLlAM FERNANDO C MARGO TRIANA 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

• 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 


DECRETO NÚMERO DE 2024 


"Por el cual se modifican los artículos 2.2.2.5.2.1, 2.2.2.5.4.3 y2.i2.6.1.4 
del Decreto 1076 de 2015 y se dictan otras disposiciones.' ~ 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, yen especial las que le 
confieren el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, los artículos 5, 52 Y 
53 de la Ley 99 de 1993, el artículo 2 del Decreto-Ley 3570 de 2011 , el artículo 59 de la 
Ley 489 de 1998, los artículos 41 y 44 de la Ley 1682 de 2013, los numerales 2.2 y 2.4 
del artículo 2 del Decreto 87 de 2011 y el artículo 1.1.1.1 . del Decreto 1079 de 2015, y 

CONSIDERANDO 


Que los artículos 79 y 80 de la Constitución Política establecen el deber del Estado de 
proteger la diversidad e integridad del ambiente; conservar las áreas de especial 
importancia ecológica; planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales 
para garantizar su conservación y restauración; prevenir y controlar los factores de 
deterioro ambiental, e imponer las sanciones y exigir la reparación de ·Iosdaños 
causados. . .. 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 209 de la Constitución . Po~í,t¡ca de 
Colombia, la función administrativa se encuentra al servicio de los intereses generales 
y siempre se debe ejercer dentro de los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. 

Que en virtud de lo dispuesto en los artículos 2 y 49 de la Ley 99 de 1993 "Por la cual 
se crea el Ministerio de Ambiente, se re ordena el Sector Púbico encargado de la gestión 
y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el 
Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otréls disposiciones", en concordancia 
con el Decreto-Ley 3570 de 2011 "Por el cual se modifican los objetivos y la estructura 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y se integra el Sector Administrativo 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible" , corresponde al Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, como organismo rector de la gestión del medio ambiente y de los 
recursos naturales renovables, de conformidad con la Ley 1444 de 2011 "Por medio de 
la cual se escinden unos Ministerios, se otorgan precisas facultades extraordinarias al 
Presidente de la República para modificar la estructura de la Administración Pública y la 
planta de personal de la Fiscalía General de la Nación y se dictan otras disposiciones", 
definir entre otras cosas, las regulaciones relacionadas con la conservación, protección, 
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manejo, uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables y el medio 
ambiente de la Nación, a fin de asegurar el desarrollo sostenible, lo cual se ejecuta a 
través de instrumentos como las licencias ambientales para la ejecución de obras, el 
establecimiento de industrias o el desarrollo de cualquier actividad, que de acuerdo con 
la ley Y los reglamentos pueda producir deterioro grave a los recursos naturales 
renovables o al medio ambiente o introducir modificaciones considerables o notorias al 
paisaje. 

Que el artículo 49 de la Ley 99 de 1 993, prevé: "De la Obligatoriedad de la Licencia 
Ambiental. La ejecución de obras, el establecimiento de industrias o el desarrollo de 
cualquier actividad, que de acuerdo con la ley y los reglamentos, pueda producir 
deterioro grave a los recursos naturales renovables o al medio ambiente o introducir 
modificaciones considerables o notorias al paisaje requerirán de una Licencia 
Ambiental. " 

Que el numeral 6 del artículo 52 de la Ley 99 de 1993 establece que requerirá licencia 
ambiental la ejecución de obras públicas de las redes vial, 'l'luvial y ferroviaria nacionales. 

Que la ejecución de obra pública ferroviaria nacional corresponde a un tipo de proyecto 
de infraestructura de transporte tal como se indica en el numeral 6 del artículo 4 de la 
Ley 1682 de 2013. 

Que el artículo 12 de la Ley 1682 de 2013 "Por la cual se adoptan medidas y 
disposiciones para los proyectos. de infraestructura de transporte y se conceden 
facultades extraordinarias", definió mejoramiento como "cambios en una infraestructura 
de transporte con el propósito de mejorar sus especificaciones técnicas iniciales." 

Que elartículo 44 de la Ley 1682 de 2013, indicó que no requerirán de licencia ambiental 
los proyectos de mejoramiento de infraestructura de transporte y que el Gobierno 
Nacional regla¡Ílentará el listado de actividades de mejoramiento en proyectos de 
infraestructura de transporte. 

Que mediante Decreto 769 de 2014 "Por el cual se listan las actividades de 
mejoramiento en proyectos de infraestructura de transporte" se establece el listado de 
las actividades de mejoramiento en proyectos de infraestructura de transporte. 

Que la ejecución de los proyectos del sector transporte está sujeta a posibles 
modificaciones menores o de ajuste normal dentro del giro ordinario de las actividades 
licenciadas ambientalmente, que responden a la implementación de nuevas tecnologías, 
corrección de aspectos de diseño ylo características técnicas o de funcionamiento de 
las actividades licenciadas. 

Que, sin embargo, las modificaciones mencionadas no implican nuevos impactos 
ambientales a los inicialmente identificados en el Estudio de Impacto Ambiental de los 
proyectos, razón por la cual no requieren modificación de la licencia ambiental. 

Que el artículo 41 de la Ley 1682 de 2013, señala que "las modificaciones menores o 
ajustes normales dentro del giro ordinario de la actividad licenciada y que no impliquen 
nuevos impactos ambientales podrán ejecutarse, previo aviso a la autoridad ambiental, 
sin que esta deba pronunciarse y sin la necesidad de adelantar el trámite para el 
procedimiento de modificación de la licencia ambiental y/o autorización. .. ". 

Que así mismo, este artículo estableció en cabeza del Gobierno Nacional el deber de 
regulación, así como de listar las actividades que se consideran modificaciones menores 
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o ajustes normales dentro del giro ordinario de la actividad por no generar nuevos 
impactos ambientales a los ya identificados en los estudios ambientales presentados al 
momento del otorgamiento de la Licencia Ambiental o del Plan de Manejo Ambiental, 
según sea el caso. 

Que la Autoridad Nacional de Licencias Arnbientales (ANLA) , debe proferir concepto 
previo de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 41 de la Ley 
1682 de 2013, respecto de la reglamentación del listado de cambios menores o ajustes 
normales en proyectos de infraestructura de transporte. 

Que mediante Decreto 770 de 2014 "Por el cual se establece el listado de cambios 
menores o ajustes normales en proyectos del sector de infraestructura de transporte que 
cuenten con licencia o su equivalente", se establece el listado de cambios menores o 
ajustes normales en proyectos del sector de infraestructura de transporte que cuenten 
con licencia o su equivalente. 

Que posteriormente el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 "Por medio 
del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible", compilatorio de los decretos reglamentarios del sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, incorporando el Decreto 769 de 2014 del artículo 2.2.2.5.1 al 
2.2.2.5.4.6 y el Decreto 770 de 2014, del artículo 2.2.2.6.1 .1 al 2.2.2.6.1 .9:.' .... .' ~ " 

.' :.".. . 

Que, si bien se reguló tanto el listado de actividades de mejoramiento en proyectos de 
infraestructura de transporte como el listado de actividades consideradas cambios 
menores o ajustes normales en proyectos del sector de infraestructura de transporte que 
cuenten con licencia o su equivalente, se hace necesario actualizar este listado en el 
sentido de considerar la reutilización de los corredores férreos existentes, para 
implementar sistemas férreos impulsados con electricidad, hidrógeno, 
electromagnetismo o cualquier otro medio de baja emisión de gases de efecto 
invernadero o no derivados de la combustión interna de combustibles fósiles, así como 
su ampliación, entendida ésta , como la infraestructura necesaria que se requiera para 
la conexión e integración a otros sistemas de transporte dentro del perímetro urbano. 

Que, así mismo, es necesaria la inclusión de un parágrafo en el artículo 2.2.2.5.4.3 para 
aclarar que, en los eventos en los que se presente una superposición de proyectos de 
infraestructura con otros proyectos, inclusive los desarrollados con anterioridad a la 
vigencia de la Ley 1228 de 2008, "Por la cual se determinan las fajas mínimas de retiro 
obligatorio o áreas de exclusión, para las carreteras del sistema vial nacional, se crea el 
Sistema Integral Nacional de Información de Carreteras y se dictan otras disposiciones", 
la coexistencia técnica se dirimirá de acuerdo con el procedimiento establecido en los 
artículos 46 al 48 de la Ley 1682 de 2013. . 

Que, con base en el análisis técnico previamente adelantado, a través del presente 
decreto se actualizarán el listado de las actividades calificadas como de mejoramiento 
en proyectos de infraestructura de transporte y el listado de las actividades que se 
consideran modificaciones menores o ajustes normales dentro del giro·ordihariode la 
actividad por no generar impactos ambientales adicionales a I()s ya ·identifiéadó~ para 
este tipo de proyectos. . . . 

Que el Decreto 1076 de 2015 establece que estarán sujetos a licencia ambiéntal 
únicamente los proyectos, obras y actividades que se enumeran en sus artículos 
2.2.2.3.2.2 y 2.2.2.3.2.3. 



DECRETO 2024 Hoja N°. 4 
, 

"Por el se modifican los artículos 2.2.2.5.2.1, 2.2.2. 6.1.4 del Decreto 1076 de 
2015 Y se otras QlSOO~)/c/(Jne 

Que el numeral 8.3 del articulo del decreto antes citado establece 
Autoridad Nacional de Licencias (ANLA) "(. ..) otorgará o negará de manera 
privativa la licencia ambiental para los proyectos, obras o actividades: 

"8. La construcción de vías y/o la red férrea nacional tanto pública 
como privada". 

medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector y compila la normativa reglamentaria 
preexistente relacionada con el transporte bajo el propósito de contar con un 
instrumento jurídico único 

Que el Decreto 

Que, así mismo, el Decreto 1008 "Por el cual se reglamenta el Servicio 
Transporte Público Masivo ligero, tren ligero, tranvía y tren-tram" 
reglamenta la prestación masivo de pasajeros por metro 
tren ligero, tranvía y los requisitos que deben cumplir 
empresas interesadas en modalidad. 

Que mediante la cual se expide el Plan Nacional 
de Desarroilo2022- mundial de la vida", cuyo objet01 

otros"(., .)sentarlas bases se convierta en un líder la protección de 
la vída a partirdela construcción un nuevo contrato social que propicie (. . .) 
de nuestrorelacíonamiento con ambiente y una transformación productiva 
en e/conocimiento y en armonía con la naturaleza", dando continuidad a 
Estado relacionadas con Nacional de Movilidad Eléctrica y al cumplimiento 
de la Agenda 2030 de la ONU y compromisos OeDE, y en los documentos 
3918, 39342 Y 3991 

Que las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, "Colombia mundial 
de la vida", como el tercero de sus catalizadores la 
transformación de manera progresiva, la reducción la dependencia del 
modelo extractivista y democratización del uso de recursos locales como 
las energ limpias y generación eléctrica, mediante el ascenso tecnológico del 
sector y promoción de la movilidad activa, que de manera 
progresiva movilidad de cero y bajas en segmentos, 
medios y se requiere del fortalecimiento marco normativo e 
incentivos del sector transporte y de política regulatoria con 
énfasis en incentivos, exenciones y restricciones, priorizando la red de 
infraestructura férreos, acuáticos y que por sus 
características reduzcan emisiones logísticos y de 
transporte. 

Que los transporte eléctricos masivos, como intermunicipales o 
re9.¡on;3Je~ corredores existentes y en de intervención antrópica, 
amInoran gases de efecto invernadero, reduciendo posibles riesgos en la 
salud de (pasajeros y habitantes férreo) por 
exposició~ Ipsderivados de los motores de combustión interna combustibles fósiles 
yqt.lE;:l ambientales derivados o a la adecuación de la 
infraestructura corresponden a los contemplados en de mejoramiento, 
reh:élpmtación y mantenimiento. 

1 Artículo 1. 

2 Sobre de crecimiento verde. 
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"Por el cual se modifican los artículos 2.2.2.5.2.1,2.2.2.5.4.3 Y 2.2.2.6.1.4 del Decreto 1076 de 

2015 y se dictan otras disposiciones. " 


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ": -.~~-':""-----

Que, en consecuencia, se hace necesario actualizar el listado de: actividades de 

mejoramiento y modificaciones menores o ajustes normales dentro del giro ordinario de 

la actividad en proyectos de infraestructura de transporte del modo férreo. . 


En mérito de lo expuesto; 

D E e R E T A: 

Artículo 1. Adicionar el numeral 19 al artículo 2.2.2.5.2.1 del Decreto 1076 de 2015, 
Modo Terrestre Férreo, el cual tendrá el siguiente texto: 

19. La adecuación de la infraestructura del corredor férreo para que operen trenes 
propulsados con electricidad, hidrógeno, electromagnetismo o cualquier otro medio de 
baja emisión de gases de efecto invernadero o no derivados de la combustión interna 
de combustibles fósiles, así como su ampliación para la conexión e integración a otros 
sistemas de transporte dentro del perímetro urbano. 

Artículo 2. Adicionar dos parágrafos al artículo 2.2 .2.5.2.1 del Decreto 1076. de 2015, 
los cuales quedarán así: 

PARÁGRAFO 1°. - Por corredor férreo entiéndase el conjunto de estructuras de 
ingeniería, instalaciones, bienes muebles e inmuebles necesarios para .prestar los 
servicios ferroviarios y todos aquellos elementos asociados a este modo de transporte, 
tales como la adecuación del terreno intervenido y/o no intervenido y/o mejorado y/o 
vías férreas y/o infraestructura y/o superestructura ferroviaria, sistemas demítigadón de 
ruido, infraestructura de telecomunicaciones, sistemas de información, redes ' y 
subestaciones eléctricas, estaciones ferroviarias con sus anexidades, necesarios para 
la seguridad de la operación del proyecto férreo. 

PARÁGRAFO 2°. - El parágrafo del artículo 2.2.2.5.4.1 del Decreto 1076 de 2015, no 
aplica para lo previsto en el numeral 19 del artículo 2.2.2 .5.2.1 tratándose de Planes de 
Manejo Ambiental como instrumentos de manejo de control. 

Artículo 3. El artículo 2.2.2 .5.4.3 "Programa de Adaptación de la Guía Ambiental 
PAGA" del Decreto 1076 de 2015 tendrá un parágrafo en los siguientes términos: 

PARÁGRAFO. - En caso de superposición entre proyectos de infraestructura con otros 
proyectos, la coexistencia técnica se dirimirá de acuerdo con el procedimiento 
establecido en los artículos 46 al 48 de la Ley 1682 de 2013. 

Artículo 4. Adicionar el numeral 26 al artículo 2.2.2.6.1.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Modo Terrestre-Férreo, el cual tendrá el siguiente texto: 

26. La adecuación de la infraestructura del corredor férreo para que operen ' trenes 
propulsados con electricidad, hidrógeno, electromagnetismo o cualquier otro medio de 
baja emisión de gases de efecto invernadero o no derivados de la combustión interna 
de combustibles fósiles, y su ampliación para la conexión e integración a otros sistemas 
de transporte masivo dentro del perímetro urbano. 

'. . 

I 
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"Por el cual se modifican los artículos 2.2.2.5.2.1,2.2.2.5.4.3 Y 2.2.2.6.1.4 del Decreto 1076 de 
2015 y se dictan otras disposiciones." 

Artículo 5. Los trámites ambientales en curso, relacionados con proyectos del sector de 
infraestructura de transporte del modo terrestre-férreo que correspondan a la 
descripción del numeral 19 del artículo 2.2.2.5.2.1 y del numeral 26 del artículo 
2.2.2.6.1.4 del presente decrete, se archivarán de oficio por la autoridad ambiental o a 
solicitud del interesado. Para el efecto, se ordenará la devolución de la totalidad de la 
documentación aportada, mediante acto administrativo motivado que se notificará en los 
términos de ley. 

. , . ". 

Artículo Ultimo. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de publicación 
en el diar io oficial. 

PUBLíQUESE y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá, D.C., a los 

LA MI STRA DE BIENTE Y ESARROLLO SOSTENIBLE 

MARíA SUSANA MUHAMAD GONZÁLEZ 
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Bogotá, D.e. 

Doctora 
PAULA ROBLEDO SILVA 
Secretaria Jurídica 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
Carrera 8 No. 7 - 26 
contacto@presidencia .gov.co 
Bogotá, D.e. 

ASUNTO: Envío Original de Proyecto de Decreto . 

Respetada Doctora: 

EXT24-00059600 

PRESIDENCIA DE LA RE PUBLICA DE COLOMBIA 


Fecha y Hora: 18104/2024 9:17 00 B. nl . Clave: U7typ2x3yl 
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Respelado Ciudadano. para venficat el estadQ de su sOlici1Ud y dependenclO cOOlpelenle asignada para su 

Irámlte puede consultar el l ink , oon Su núnlero de radlcadoidenUficado con la in'dales EX T y su Clave. Para 
cualQuier infonnaclÓn cil. e l No. de Radicación y la oficina. Telélono: (S7) 1 562-9300 - Bogolá . D.C. 

Cordial saludo, de manera atenta se remite proyecto de Decreto "Por el cual se modifican los 
artículos 2.2.2.5.2.1, 2.2.2.5.4.3 Y 2.2.2.6.1.4 de! Decreto 1076 de 2015 y se dictan otras 
disposiciones" . 

Agradezco su Atención, 

Cordialmente , 

FLAVIO MAURICIO MARIÑO MOLlNA 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Anexo: Proyecto de Decreto en doce (12) folios . 

Elaboró : Andrés Aguirre - Contratista OAJ 
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Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte. 


Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950 
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Doctora 
KAROLL GARCÍA VARGAS 
Secretaria General 
Ministerio de Transporte 
Cal'le 24 # 60-50 Piso 9 

MINISTERIO DE TRANSPORTE Tel:3240800Centro Comercial Gran Estación II 

Ciudad I IWMml~~I~~lm~I~~ 


No.20243030613642 
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Respetado doctora García, reciba un cordial saludo: 

De manera atenta remitimos original de Decreto "Por el cual se modifican los 
artículos 2.2.2.5.2.1, 2.2.2.5.4.3 Y 2.2.2.6.1.4 del Decreto 1076 de 2015 y se 
dictan otras disposiciones". 

Agradezco por su atención. 

Cordialmente, 

·l~M~ IN ~~ \l1lf\ 
RAMÓN EDUARDO VILLAMIZAR MALDONADO 
Secretario General - Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Anexos: 	Memorando (1) folio 
Decreto (12) folios 
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MEMORANDO No. 

PARA: MARIA SUSANA MUHAMAD GONZÁLEZ 
Ministra de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

DE: ALICIA ANDREA BAQUERON ORTEGÓN 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

ASUNTO: 	 Solicitud viabilidad de firma de la iniciativa normativa - Decreto "Por el cual se 
modifican los artículos 2.2.2.5.2.1, 2.2.2.5.4.3 Y 2.2.2.6.1.4 Ydel Decreto 1076 de 
2015 y se dictan otras disposiciones." Respuesta al radicado 20002024E3006377
EXPEDIENTE No. 2024200090010001 '1 E 

Cordial saludo señora Ministra; 

Revisada la iniciativa normativa y los documentos anexos, esta oficina conforme con el artículo 11 de 
del Decreto-Ley3570 de 2011, encuentra que los documentos remitidos por el señor Viceministro de 
Políticas y Normalización Ambiental, Mauricio Cabrera Leal, se encuentran ajustados. 

En razón de lo anterior, se aprueba la propuesta de decreto, para que la Señora Ministra evallJe la 
viabilidad de seguir con la siguiente etapa, esto es la firma de la iniciativa normativa, en los ti::rminos 
del Decreto 1081 de 2015 y sus modificaciones y procedimiento de instrumentación normativ2 P-M
INA-09- V12., propuesta normativa que debe ser sometida a revisión y firma del señor Ministro de 
Transporte, William Camargo Triana. 

/)ente" 	 ~1


Au~J.k~lGÓ~ 

Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Anexos. 1-lnstrumento normativo formato 'F-M-INA-47 - Propuesta de decreto, 2- 'F-A-GJR-07 -Memoria Justificativa, 3- Concepto de 
la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales-ANLA 4-F-M-INA-25. Publicidad e Informe de Observaciones y Respuestas. 
5.Certificado de publicación a consulta nacional del instrumento normativo, del 4 de abril de 2024, expedido por el Coordinador del 
Grupo de Comunicaciones. 6 . F-M-INA-82- Hoja de Control para Custodia Documental 

c.c. Sandra Patricia Montoya Villarreal - Directora de Asuntos Ambientales. Sectorial y Urbana 

Elaboró. Carmen Lucia Pérez Rodriguez- Asesora 
Revisó. Myriam Amparo Andrade Hemández- Asesora- Coordinadora-Grupo conceptos Biodiversidad 
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IRESUMEN DE JURISPRUDENCIA lM2i1wl 

DECRETO 1076 DE 2015 
(mayo 26) 

por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

¡ESTADO DE VI,GENCIA: VlQente~J -------J 
SUBSECCIÓN 2 

B. MODO TERRESTRE- FÉRREO 

Artículo 2.2.2.5.2.1. Modo Terrestre-Férreo. Ampliación de líneas férreas y/o construcción de 
Jíneas paralelas a las existentes y demás obras asociadas a unas y otras siempre y cuando: 

a) Se encuentren en el corredor férreo; 

b) No impliquen reasentamientos ni reubicación ; 

c) Se obtengan los pennisos ambientales y autorizaciones respectivas ante las auto, ¡'Jades 
competentes, para la disposición del material derivado de cortes. 

2. El ajuste de las líneas férreas a las especificaciones establecidas en la Ley y en las noc¡:. ,; té'c!iicas 
relativas a líneas férreas, puentes, pontones, apartaderos y obras de drenaje. . 

3 . La adaptación, migración o ampliación de la trocha (distancia entre rieles) y/o,,:c i1stru rx i,\ de. 
terceros rieles . 

4. La rectificación de alineamientos geométricos (horizontales y/o verticales) dE; las líneas férreas. 

5. La adecuación, ampliación, reforzamiento, reemplazo de puentes, estructuras deprimidas y/o 
pontones en vías férreas. 

6. La adecuación, ampl iación, reforzam iento, reemplazo y/o construcción ele pontones, estructuras 
deprimidas y/o puentes peatonales. 

7. La adecuación, ampliación, reforzamiento, reemplazo o construcción de obras d.e drenaje y 
subdrenaje transversal y longitudinal. 

8. La adecuación y/o cambio de subestructura (terraplenes, cortes, sub-base y colocación de balasto). 

9. La instalación, reubicación y operación temporal de plantas de trituración de materiales pétreos, 
plantas de producción de concreto en cercanía a las obras principales o del área de infllJencia .del 
proyecto, durante el tiempo en que se realice la actividad de mejoramiento. 

10. La instalación y operación de campamentos temporales e infraestructura asociada durante el 
tiempo en que se realice la actividad de mejoramiento. 



11. La construcción de obras de protección, contención, perfilado y/o terraceo de taludes para líneas 
férreas. 

12. La reubicación, construcción, adecuación y ampliación de estaciones y/o centros de control y de 
servicio. 

13. La construcción de túneles falsos en líneas férreas, y a la entrada y salida de túneles. 

14. Construcción de corredores de servicio en túneles . 

15. Rectificación, perfilado y/o adecuación de la sección transversal de túneles con fines de 
mejoramiento de la línea férrea. No se considerará una rectificación, la ampliación de la sección 
transversal del túnel especialmente si el objetivo es la construcción de líneas paralelas a la línea 
férrea. 

16. La instalación de señalización vertical y horizontal, barreras y defensas metálicas y pasos a 
desnivel. 

17. El cambio de traviesas y/o rieles de menor a mayor peso o viceversa y/o actualización de 
accesorios. 

18. La habilitación de vías férreas, entendiendo la habilitación como la actividad que se adelan:3 para 
poder volver a usar u operar una línea que se encuentre inactiva. 

(Decreto 769 de 2014, artículo JO) 

Artículo 2.2.2.5.4.3. Programa de Adaptación de la Guía Ambiental (PAGA). El írm::;·:s<:lc;,. en la 
ejecución de las actividades de mejoramiento listadas en el presente decreto, deberá dar uplíca::ió:, de 
las Guías Ambientales para cada subsector y elaborar un Programa de Adaptación de !2 (lUía 

Ambiental (PAGA) el cual contendrá como mínimo: 

l. Introducción. 

2. Descripción de la actividad incluyendo planos o mapas de localización y su respectiva 
georreferenciación . 

3. Justificación de que la actividad está incluida dentro de las previstas en el artículo primero del 
presente Decreto. 

4. Área de Influencia y Línea Base Ambiental (Caracterización Abiótica, Biótica y 
Socioeconómica). 

5. Identificación y evaluación de los Impactos Ambientales. 

6. Programas de Manejo Ambiental. 

7. Cronograma de Ejecución. 

8. Permisos Ambientales requeridos. 



. ".>
9. Presupuesto, y 

1O. Plan de Contingencia. 

Artículo 2.2.2.6.1.4. Modo terrestre-férreo. Son cambios menores, los siguientes: 

1. Ampliación de líneas férreas y/o construcción de líneas paralelas a las existentes y demás obras 
asociadas a unas y otras siempre y cuando la actividad: 

a) Se encuentren en el corredor licenciado; 

b) No pasen por centros poblados; 

c) No impliquen reasentamientos ni reubicación; 

d) No implique la construcción de túneles; 

e) Si se realizan cortes, estos no generen impactos en zonas de nacederos y su zona de ronda, 
abatimiento de agua por desconfinamiento de acuíferos, y/o desestabilización de macizos rocosos; 

f) No se realicen rellenos en humedales y/o morichales y esteros. 

2. Ajustes de diseño geométrico en la construcción de vías y puentes dentro del corredor licenci~.do. 

3. Cambios en la localización de campamentos e infraestructura asociada siempre y cuando :;e 
encuentren dentro de las áreas licenciadas. Podrán incluir la modificación de los sistemas de 
conducción de aguas concesionadas o de los sistemas de conducción de los vertimientos auto;!zados. 

4. Cambio de los volúmenes autorizados o ampliación de las Zonas de Disposición de Mate~ ia¡ 

Sobrante de Excavaciones (ZODMEs) siempre y cuando su ampliación se encuentre 'dentro del 
polígono licenciado. 

5. Cambios en los sistemas de tratamiento de aguas residuales domésticas e industriales, sier:1 IXe y 
cuando no se intervengan nuevas áreas y estos cambios garanticen las eficiencias necesarias para el 
cumplimiento de la normativa ambiental vigente y se mantenga la capacidad de asimilación del 
cuerpo receptor. 

6. Cambios en el receptor y/o los sistemas o facilidades de tratamiento de residuos sólidos ordinarios, 
hospitalarios o peligrosos, solamente en el evento que el manejo de residuos sólidos esté autorizado 
para ser desarrollado por un tercero y este cuente con los permisos ambientales requeridos. 

7. Instalación, reubicación y operación temporal de plantas de producción de asfaltos o de concreto, 
en cercanía de los túneles, viaductos , áreas o edificaciones para operación y derecho de vía, siempre 
y cuando se mantenga dentro de los límites de la norma de ruido y calidad del aire. 

8. La instalación, reubicación y operación temporal de plantas de trituración de materiales pétreos en 
cercanía de los túneles, viaductos, áreas o edificaciones para operación y derecho de vía, en caso de 
que el permiso de emisiones otorgado mediante la licencia ambiental haya contemplado la 
modelación para la totalidad del corredor, y siempre y cuando se mantenga dentro de los límites de 
la norma de ruido y calidad del aire. 

http:licenci~.do


9. Mantenimiento y recuperación de vías (carretero) asociadas al proyecto que daíi0 o 
deterioro y se su rehabilitación, durante la de construcción operación del 

10. Recuperación y de obras de arte y obras hidráulicas que no la 
intervención de áreas a las definidas en la licencia o plan de manejo ambiental. 

1\. Utilización de materiales de prestamo lateral para terraplenes siempre y estén dentro 
de vía a lo del férreo licenciado. 

12. Cambio en la sección para obras en los cruces de cauces 

pontones, alcantarillas y box culverts, entre sin reducir la capacidad hidráulica. 


13. Modificación de diseños de detalle de obras pontones, cimentaciones, accesos, obras de 
entre otras) del corredor férreo licenciado. 

14. Acopios temporales, por periodos maxlmo de quince (1 para de 
construcción, siempre y cuando no obstruya accesos ni 

15 Instalación y/o reubicación pasos de 

16. de para compensaciones dentro de lo en el de 
compensación o el que sus veces. 

17. El uso de que cuenten con títulos y licencias 
por las autoridades competentes. 

18. Reubicación o construcción de peatonales, estructuras deprimidas y/o pasaganados. 

19. Adecuación de las intersecciones en los pasos nacionales, departamentales o 

20. de estaciones y su infraestructura asociada estén dentro del'dereche) 
alo del corredor licenciado. 

21. Construcción de hidráulicas (incluidas obras protección), obras acce::;orias 
y estabil de taludes. 

22. pasos y/o deprimidos para uso y se garanticen 
las condiciones de seguridad para su uso. 

23. Rehabilitación o mantenimiento preventivo y correctivo o cambios en Jos diseños arquitectónicos 
en estaciones de la línea 

24. Rehabilitación y mantenimiento de obras de drenaje dentro del derecho de vía de la línea férrea. 

25. La habilitación férreas entendiendo la habilitación como la actividad que se 
adelanta para poder volver a usar u operar una línea que se encuentre 

(Decreto de 2014, artículo 



Artículo 2.2.2.6.1.5. Modo acuático-fluvial, marítimo y (le infraestructura portuoria, Son, ·~ nt. ! ~ 
otros, los siguientes: '." . . ' 

A. Modo Acuático-fluvial 

l. Ajustes en la ubicación y/o dimensiones de espolones, siempre y cuando: 


a) No aumenten la relación de estrechamiento inicial del cauce; 


b) No modifiquen la línea original de recuperación de orilla; 


c) Se encuentren dentro de la zona caracterizada ambientalmente y aprobadas para el desarrollo del 

proyecto; 


d) Conserve el objetivo para el cual fue aprobado. 


2. Ajustes en la ubicación y/o dimensiones de las obras licenciadas de proyectos de rectificación de 

cauces, desviación de cauces, cierre de brazos, meandros y madreviejas, siempre y cuando: 

a) Se encuentren dentro de las zonas caracterizadas ambientalmente, y aprobadas para el desarrollo 
del proyecto; 

b) Conserve el objetivo para el cual fue aprobado; 

c) No altere el régimen hidro-sedimentológico. 

3. Incremento del volumen autorizado de dragado de profundización en canales navegables yen áreas 
de deltas manteniendo las especificaciones técnicas del canal definidas en la licencia itmbif;·'f.11, 
siempre y cuando: 

a) El botadero o los botaderos autorizados tengan la capacidad de recibir d :nater¡a '[¡wdu·.:+ i dd 
dragado; " 

b) Los materiales del lecho que se remuevan no contengan materiales contaminados; 

c) No se afecten áreas de playas, manglares, corales y/o pastos marinos adicionales a los inicialmente 
identificados. 

B. Modo acuático-marítimo 

l. Incremento del volumen autorizado de dragado de profundización en canales navegables 
manteniendo las especificaciones técnicas del canal definidas en la licencia ambiental, siempre y 
cuando: 

a) El botadero o los botaderos autorizados tengan la capacidad de recibir el material producto del 
dragado; 

b) Que los materiales del lecho que se removerán no contienen materiales contaminados ; 

c) No se afecten áreas de playas, manglares, corales y/o pastos marinos, adicionales a los inicialmer.te 
identificados. 

http:inicialmer.te
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2. Ajustes en la ubicación y/o dimensiones de los elementos constitutivos de obras áuras y de 
regeneración de dunas y playas dentro del área licenciada, siempre y cuap.do el JeSult:::::do de . la 
modelación de los ajustes no muestre afectaciones con relaCión al coinportarrdemo . hidro
sedimentológico en el área de influencia. 

C. Modo Acuático (fluvial y marítimo)- Infraestructura portuaria 

l. Incremento del volumen autorizado de dragado de los canales de aproximación, áreas de maniobra, 
zonas de atraque para los terminales portuarios, manteniendo las especificaciones técnicas del canal 
definidas en la licencia ambiental, siempre y cuando: 

a) El botadero o los botaderos autorizados tengan la capaciáad de recibir el material producto del 
dragado; 

b) Los materiales del lecho que se remuevan no contengan materiales contaminados; 

c) No se afecten áreas de ronda hídrica, lecho del cuerpo de agua, playas, manglares, corales y/o 
pastos marinos, adicionales a los inicialmente identificados. 

2. Obras o actividades para la construcción y operación de puertos que requieren cambios de los 
diseños en zonas licenciadas ya sea que se encuentren construidas y/o intervenidas o en construcción, 
siempre y cuando no implique la construcción de nuevas vías de acceso. 

Dichas obras o actividades corresponden a : 

a) Rehabilitación y/o modificación de especificaciones o alineación de vías internas y/e '/ ,3.2 


existentes de acceso al proyecto; 


b) Rehabilitación y/o modificación de especificaciones o alineación de vías férre2.~ i !;tt"m ':l~ ~~e ! 


proyecto; 

c) Cambio en el trazado de poliductos y gasoductos dentro del área del proyecto , \.!b i c:i\~() ':' cr are;} 


terrestre; 


d) Rediseños, reubicación o redistribución de edificios, zonas administrativas de recibo y/o 

almacenamiento, siempre y cuando no implique zonas de almacenamiento de granel sólido; 


e) Construcción de instalaciones destinadas al sistema eléctrico de' proyecto; 


f) Demolición de pavimentos, bodegas y/o edificaciones ; 


g) Rehabilitación y/o reparaciones ai sistema de defensa de muelles; 


h) Ajustes constructivos a muelles, embarcaderos, marinas y sistemas de atraque, que hagan palte de 

un terminal portuario y que no modifiquen el comportamiento hidro-sedimento lógico del cuerpo de 

agua donde se construye el muelle; 


i) Cambios de elementos de amarre en mue.lles como bitas o bolardos ; 


j) Reparaciones y/o mantenimiento preventivo del muelle; 




k) Mantenimiento de elementos de protección marginal bajo muelle; 
'.': : 

1) Reubicación y/o redistribución de la infraestructura hidráulica y sanitaria, incluychd,)'tuberias; 
accesorios, obras para manejo de agua potable y residual doméstica; 

m) Cambios en los sistemas de tratamiento de aguas residuales domésticas, siempre y cuando n6 se 
intervengan nuevas áreas y estos cambios garanticen las eficiencias necesarias para el cumplimieoto .. 
de la normativa ambiental vigente y se mantenga la capacidad de asimilación del cuerpo receptor; 

n) Dragado de mantenimiento de los canales y áreas de maniobra para los terminales portuarios, 
siempre y cuando los botaderos sean suficientes para el material a dragar y no se intervengan 
manglares, corales o pastos marinos. 

(Decreto 770 de 2014, artículo 5°) 

Artículo 2.2.2.6.1.6. Modo aéreo. Son cambios menores los· siguientes: ( ... ) 

(Decreto 770 de 2014, artículo 6°) 

" 
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Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio deEntidad originadora: 
Transporte 

Fecha (dd/rnrn/aa): 	 12/02/24 

"Por el cual se modifican los artículos 2.2.2.5.2.1, 2.2.2.5.4.3 Y , Proyecto de decreto: 
2.2.2.6.1.4 del Decreto 1076 de 2015 y se dictan otras disposiciones." ' 

, .,. 

1. 	 ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU 
EXPEDICiÓN. ' . ',.' ,' 
(Por favor explique de manera amplia y detallada: la necesidad de regulación, 'alcance, fin.gue ,se . 
pretende y sus implicaciones con otras disposiciones, por favor no transcriba con conSideraOdQ$) 

. .. ~ : '¡ 

La Constitución Política de 1991 le otorgó al medio ambiente el carácter de interés supe~ipr~a ' tr~~$sd~ un 
amplio catálogo de disposiciones que la configuran como una "Constitución Ecológica",dot;1Qe'~:s~.Sttúa al 
medio ambiente como un bien constitucional, expresado como principio, deregho colectiv9Y ctér.échc;~deb~r. :' 
Lo anterior, brinda los presupuestos básicos a través de los cuales se reconcilian las relaciorlesdE?:!hOiTlbre ' ' 
y de la sociedad con la naturaleza, a partir del mandato específico que apela por su conservación y 
protección. 

En el conjunto de mandatos constitucionales, se establece como obligación del Estado la planificación del 
manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Además, del deber de prevenir y controlar los factores de deterioro 
ambiental, imponer sanciones legales y exigir la reparación de ¡os daños causados. 

Así mismo, la Constitución Política establece en su artículo 334 que el Estado puede intervenir en la 
economía para la explotación de los recursos naturales, el uso del suelo, la producción y consumo de los 
bienes y servicios, la prestación de los servicios públicos, entre otros, con el objetivo de mejorar la calidad 
de vida de los habitantes y la preservación de un ambiente sano. 

La Ley 23 de 1973, establece en su artículo 2que las actividades de mejoramiento y conservación del medio 
ambiente, entendido este como la atmósfera y los recursos naturales renovables, se consideran dp; utilidad 
pública. En desarrollo de esta preceptiva, el artículo 45 del Código Nacional de Recursos Naturales 
Renovables, establece como una de las actividades administrativas relacionadas con la conservación de los 
recursos naturales, la de asegurar mediante la planeación en todos los niveles, la compatibilid2ldentre la 
necesidad de lograr el desarrollo económico del país y la aplicación de la política ambiental y de los recursos 
naturales. Esto ha dado lugar a desarrollos normativos que garantizan que el estado, a tr~vés .. de las, 
autoridades ambientales regionales, efectúen la planeación ambiental del territorio, ,:po: medio de 
instrumentos tales como los Planes de Ordenamiento y Manejo de Cuencas, los Pianes,de O:denación 
Forestal y los Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos. ' , 
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IEn-;! ;~ ;b¡t;¡nternacional, en 1992 se realizó en Río de Janeiro la Conferencia de las Naciones Unidas 
Isobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, en el marco de la cual se reafirmó la Declaración de la Conferencia 
de lé,S Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano, aprobada en Estocolmo el 16 de junio de 1972, 
don\-je se dispone entre sus principios que: "el derecho al desarrollo debe ejercerse en forma tal que 
responda equitativamente a las necesidades de desarrollo y ambientales de las generaciones presentes y 

:futuras" (Principio 3). 

En consonancia con lo anterior, el Congreso de la República promulgó la Ley 99 de 1993, ''por la cual se 
crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación 
del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA 
y se dictan otras disposiciones", en la que se incorporaron los principios generales ambientales contenidos 
en la Declaración de Río, al señalar que "EI proceso de desarrollo económico y social del país se orientará 
según principios universales y del desarrollo sostenible contenidos en la Declaración de Río de Janeiro de 
junio de 1992 sobre el Medio Ambiente y Desarrollo" y, en lo relativo al principio de precaución, estableció 
que "La formulación de políticas ambientales tendrá en cuenta el resultado del proceso de investigación 
científica" y que "no obstante, las autoridades ambientales y los particulares darán aplicación al principio de 
precaución conforme al cual, cuando exista peligro de daño grave e irreversible, la falta de certeza científica 
absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces para impedir la 
degradación del medio ambiente". 

. IguaiiT1ente, cabe resaltar que el medio ambiente se ha establecido dentro de la categoría de los derechos 
I colectivos, cO(lfcrme con lo consignado en los literales a) y c) del artículo 4 de la Ley 472 de 1998, donde se 
estabiecen como derechos e intereses colectivos, entre otros, los relacionados con el goce de un ambiente 
sam. la exist>e!iciadel equilibrio ecológico y el manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales 
para garantizar-su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución, así como, la 
consen'8dón de las especies animales yvegetales, la protección de áreas de especial irnportancia ecológica, 
de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas, y demás intereses de la comunidad relacionados con 
la preservación y restauración del medio ambiente. 

Corno desarrollo de los mandatos constitucionales expuestos, en los artículos 2 y 49 de la Ley 99 de 1993, 
en concordancia con el Decreto-Ley 3570 de 2011, corresponde al Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, como organismo rector de la gestión del medio ambiente y de los recursos naturales renovables, 
de conformidad con la Ley 1444 de 2011, definir entre otras cosas, las regulaciones relacionadas con la 
conservación , protección, manejo, uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables y el medio 
ambiente de la Nación, a fin de asegurar el desarrollo sostenible, lo cual se ejecuta a través de instrumentos 
como las licencias ambientales para la ejecución de obras, el establecimiento de industrias o el desarrollo 
de cualquier actividad, que de acuerdo con la ley y los reglamentos pueda producir deterioro grave a los 
recursos naturales renovables o al medio ambiente o introducir modificaciones considerables o notorias al 
paisaje. 
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Conforme a lo expuesto y como ha quedado establecido en líneas precedentes, el Estado tiene la potestad 
de la administración de los recursos naturales, motivo por el cual, dentro del ordenamiento jurídico se han 
previsto, entre otros, el instrumento de Licencia Ambiental, entendida como: la autorización que otorga la 
autoridad ambiental competente para la ejecución de un proyecto, obra o actividad, que de acuerdo con la 
Ley y sus reglamentos (Decreto 1076 de 2015), tiene la potencialidad de producir un deterioro grave a los 
recursos naturales renovables o al medio ambiente o introducir modificaciones considerables o notorias al 
paisaje (artículo 50, Ley 99 de 1993). 

; 

Así mismo, la Ley 99 de 1993, en su artículo 5, numeral 14, otorga al Ministerio de Ambiente y Desarrollo ' 
Sostenible la facultad de definir y regular los instrumentos administrativos y mecanismos necesarip$ para la 
prevención y el control de los factores de deterioro ambiental; así como, determinar los criferios de , . 
evaluación, seguimiento y manejo ambiental de las actividades económicas. '. . 

La misn;a ,Ley en el numeral, 6 del ~rtículo 52: e,stable,ce que requerirá licencia ambiental)¡;¡ .ej~C~J~iÓn de ' ,. 
obras publicas de las redes Vial, flUVial y ferroViaria naCionales. . .. " . : .'.;".' ; .... ;,. I 

Por su parte, el numeral 6 del artículo 4 de la Ley 1682 de 2013, establece que la ejec~ci¿;'~EJot~a: p'úPlica 
ferroviaria nacional corresponde a un tipo de proyecto de infraestructura de transporte. :. " , .. ' 

En el artículo 12 de la precitada norma se define al mejoramiento como "cambios en una infraeÚruct~ra de 
transporte con el propósito de mejorar sus especificaciones técnicas iniciales. 11 

En el artículo 44 de esta misma ley se indica que no requerirán de licencia ambiental los proyectos de 
mejoramiento de infraestructura de transporte y que el Gobiemo Nacional reglamentará el listado de 
actividades de mejoramiento en proyectos de infraestructura de transporte. 

En atención a dicho mandato, mediante Decreto 769 de 2014 se establece el listado de las actividades de 
mejoramiento en proyectos de infraestructura de transporte. 

Por otra parte, la ejecución de proyectos, obras o actividades del sector transporte está sujeta a posibles 
modificaciones menores o de ajuste normal dentro del giro ordinario de las actividades licenciadas 
ambientalmente, que responden a la implementación de nuevas tecnologías, corrección de aspectos de 
diseño y/o características técnicas o de funcionamiento de las actividades licenciadas. Estas modificaciones 
no implican nuevos impactos ambientales a los inicialmente identificados en el Estudio de Impacto Ambiental 
del proyecto, razón por la cual no requieren modificación de la licencia ambiental. .. 

El artículo 41 de la Ley 1682 de 2013 señala que "las modificaciones menores o ajustes normale$"dentro del 
giro ordinario de la actividad licenciada y que no impliquen nuevos impactos ambientales podrán ejecutarse, 
previo aviso a la autoridad ambiental, sin que esta deba pronunciarse y sin la necesidad deadeler¡tar el. 
trámite para el procedimiento de modificación de la licencia ambíental y/o autorización_::":: A&fmisrno, 
establece en cabeza del Gobierno Nacional, listar las actividades qL!e se consid~~~2r~Jd¡fica~¡Qnesn~~nores i 
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rO ajUstf)~;-'i~Or[Ylq!esdentro del giro ordinario de la actividad por no generar nuevos impactos ambientales a 
los ya itientifio2dos en los estudios ambientales presentados al momento del otorgamiento de la Licencia 
Arnbiental o de! Plan de Manejo Ambiental, según sea el caso. 

En aten:~:l órl a.dicho mandato, mediante Decreto 770 de 2014se establece el listado de cambios menores o 
ajustes normales en proyectos del sector de infraestructura de transporte que cuenten con licencia o su 
equivalente. De acuerdo con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 41 de la Ley 1682 de 2013, la 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), debe proferir concepto previo positivo. 

Posterioirnente, ambos decretos fueron compilados en el Decreto 1076 de 2015, en los artículos 2.2.2.5.1. 
al 2.2:2 .5.4 .6. y en los artículos 2.2.2.6.1.1. al 2.2.2.6.1.9, respectivamente. 

Si bien se reguló tanto el listado de actividades de mejoramiento en proyectos de infraestructura de 
transporte como el listado de actividades consideradas cambios menores o ajustes normales en proyectos 
del sector de infraestructura de transporte que cuenten con licencia o su equivalente, se hace necesario 
actualizar este listado en el sentido de considerar la reutilización de los corredores férreos existentes, para 
implementar sistemas férreos impulsados con electricidad, hidrógeno, electromagnetismo o cualquier otro 
medio de baja emisión de gases de efecto invernadero o no derivados de la combustión interna de 
combustibles fósiles así como su ampliación, entendida ésta, como la infraestructura necesaria que se 
requiera para la conexión e integración a otros sistemas de transporte dentro del perímetro urbano . 

El Decreto 1076 de 2015, Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, establece en 
el Título 2, Capítulo 3, que estarán sujetos a Licencia Ambiental únicamente los proyectos, obras y 
actividades que se enumeran en los artículos 2.2.2.3.2.2 y 2.2 .2.3.2.3. En relación con los artículos 
ant~riormente citados, cabe aclarar que, se establecen tanto las actividades que están obligadas al trámite 
delicentiamiento ambiental, como la definición de la competencia de la Autoridad Nacional de Licencias 
Ampienraies(ANLA) y de las corporaciones autónomas regionales y el numeral 8.3 del artículo 2.2.2.3.2.2 
del · mi~moestablece que, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) "(. ..) otorgará o negará 
de manera privativa la licencia ambiental para los siguientes proyectos, obras o actividades: 

I .' , 
", 

.• ..113 ; 3 .. Ler construcción de vías férreas y/o variantes de la red férrea nacional tanto pública como 
privada". 

ARTíCULO 2.2.2.3.2.3. COMPETENCIA DE LAS CORPORACIONES AUTÓNOMAS REGIONALES. Las 
Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, los Grandes Centros Urbanos y las 
autoridades.ambientales creadas mediante la Ley 768 de 2002, otorgarán O negarán la licencia ambiental 
para los siguientes proyectos, obras o actividades, que se ejecuten en el área de su jurisdicción. 
Por otra parte, el Decreto 1079 de 2015, "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Transporte", reúne y compila la normativa reglamentaria preexistente relacionada con el sector 
transporte bajo el propósito de contar con un instrumento jurídico único para el sector y el Decreto 1008 de 
2015 reglamenta la prestación del servicio de transporte masivo de pasajeros por metro ligero, tren ligero, 
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tranvía y tren-tram, y establece los requisitos que deben cumplir las empresas interesadas&.llanabilitación 
en esta modalidad. . 

"9, La construcción de vías férreas de carácter regional y/o variantes de estas tantopúblícas como · 
privadas." 

En el artículo 3 de la Ley 76 de 1920, Sobre Policía de Ferrocarriles, se hace alusión a que en los terrenos 
contiguos a la zona de un ferrocarril no podrán ejecutarse, a una di~tancia de menos de veinte metros a 
partir del eje de la vía, obras que perjudiquen la solidez de ésta, tales como excavaciones, represas, 
estanques, explotación de canteras y otras semejantes y que tampoco podrán construirse a esa distancia 
edificios de paja u otra materia combustible ni hacer depósitos de sustancias combustibles o inflamables. 

No obstante, entenderse que este texto se refiere a lo que constituye el corredor férreo, se considera 
necesario establecer una definición actualizada del término que debe ser avalada por el Ministerio de 
Transporte, por ser éste el competente para establecer las definiciones propias del subsector férreo. 

La propuesta de definición de corredor férreo sería: aquella faja de terreno destinada para ubicar toda la 
infraestructura, instalaciones ferroviarias, sistemas de señalización y electrificación, estaciones, patios, 
talleres de mantenimiento, centros de control y telecomunicaciones para la operación de un servicio de 
transporte férreo, bien sea de pasajeros, carga o mixto. Su extensión dependerá de los estudios técnicos 
que la soporten. 

Mediante la Ley 2294 de 19 de mayo de 2023, "(.. .) se expide el plan nacional de desarrollo 2{)22,..2026 .. ' 
Colombia potencia mundial de la vida", cuyo objet01 es, entre otros "(.. .) sentar las bases paraqueélpaís' 
se convierta en un líder de la protección de la vida a partir de la construcción de un nuevo cantratcJ'soGÍal. 
que propicie (.. .) el cambio de nuestro relacionamiento con el ambiente y una transformaCíónplóductiva 
sustentada en el conocimiento y en armonía con la naturaleza", dando continuidad a las pOlíticas:eie,Estado 
relacionadas con la Estrategia Nacional de Movilidad Eléctrica, y al cumplimiento de'IaAgénda2030 de la 
ONU y los comprornisos OCDE, así como a lo ordenado en las leyes 1844 de 2017, 193 r de'20J8,1964 de 
2019 y 1972 de 2019 yen los documentos Conpes 3918,39342 Y3991. .:' 

Las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, "Colombia potencia mundial de la vida", establecen 
como el tercero de sus catalizadores para realizar la transformación energética de manera progresiva, la 
reducción de la dependencia del modelo extractivista y la democratización del uso de recursos energéticos 
locales como las energias limpias y la generación eléctrica, mediante 'el ascenso tecnológico del sector 
transporte y la promoción de la movilidad activa, que avanzará de manera progresiva hacia formas de 
movilidad de cero y bajas emisiones en todos los segmentos, medios y modos, para lo cual se requiere del 
fortalecimiento del marco normativo e incentivos para la descarbonización del sector transporte y de la 

1 Artículo 1, 
2 Sobre política de crecimiento verde. 
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política regulatoria con énfasis en metas, incentivos, exenciones y restricciones, priorizando la red de 
infraestructura nacional proyectos férreos , acuáticos y aéreos que por sus características operativas 
reduzcan emisiones contaminantes y costos logísticos y de transporte. 

Los sistemas de transporte eléctricos masivos, como los trenes intermunicipales o regionales sobre 
corredores existentes y en áreas de alta intervención antrópica, aminoran la emisión de gases de efecto 
invernadero, reduciendo posibles riesgos en la salud de las personas (pasajeros y habitantes cercanos al 
corredor férreo) por exposición a los derivados de los motores de combustión interna de combustibles fósiles 
y que los impactos ambientales derivados o asociados a la adecuación de la infraestructura corresponden a 
los contemplados en obras de mejoramiento, rehabilitación y mantenimiento. 

Por tanto, se hace necesario actualizar el listado de actividades de mejoramiento y modificaciones menores 
o ajustes normales dentro del giro ordinario de la actividad en proyectos de infraestructura de transporte en 

.su modo férreo. 

Se conc i uy~~;ntonces que la adecuación de la infraestructura de corredores férreos existentes para que 
operentrenes 'de baja emisión de gases de efecto invernadero, no genera un impacto significativo negativo 
adicional ::¡ 102 recursos naturales, teniendo en cuenta que al ser un proyecto implementado sobre un 
corredor féríeQya construido, los impactos que generan las obras y actividades de adecuación de estas 
líneas férreas ya se materializaron en el pasado, por lo que la demanda de recursos naturales es mínima. 

. Adicionalmente, son proyectos que presentan muy pocas afectaciones prediales y por ende los impactos 
que.se pueden generar en las comunidades durante su desarrollo son de menor significancia que las 
producidas por otro tipo de obra urbana, por lo que se puede concluir que este tipo de proyectos no generan 
deteriof{i: grqve a los recursos naturales renovables o al medio ambiente, ni introduce modificaciones 
considerables o notorias al paisaje. 

En los artículos 46, 47 Y48 de la Ley 1682 de 2013, se establece el ámbito de aplicación, la necesidad de 
analizar la protección, el traslado o reubicación de redes y activos, y el procedimiento que se ha de seguir 
en los casos en los que se presente una superposición de proyectos de infraestructura de transporte con 
redes oactivos de servicios públicos, de tecnologías de la información y las comunicaciones yde la industria 
del petróleo, instaladas en predios requeridos para el desarrollo de proyectos de infraestructura de transporte 
y en las fajas de retiro obligatorio, inclusive cuando éstas hayan sido desarrolladas con anterioridad a la 
vigencia de la Ley 1228 de 2008, por lo que resulta necesario aclarar que la coexistencia técnica entre los 
proyectos se debe dirimir de acuerdo con el procedimiento establecido en los citados artículos de la Ley 
1682 de 2013 y no por la autoridad ambiental. 

De acuerdo con lo previsto en el inciso segundo del artículo 41 de la Ley 1682 de 2013, el proyecto de 
decreto se remitió a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales a fin de que conceptuara técnicamente 
frente a la modificación normativa propuesta. 

, :1 ;. ' 
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Por lo dicho en el análisis técnico favorable emitido por ANLA y las consideraciones antes mencionadas, a 
través del presente proyecto de decreto se actualizará el listado de actividades de mejoramiento y el listado 
de modificaciones menores o ajustes normales dentro del giro ordinario de la actividad en proyectos de 
infraestructura de transporte del modo férreo. 

2. 	 AMBITO DE APLICACiÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO 
(Por favor indique el ámbito de aplicación o sujetos obligados de la norma) 

Las autoridades ambientales y las personas interesadas en adelantar o tramitar actividades de mejoramiento 
o cambios menores en proyectos de infraestructura de transporte férreo. 

.._~---¡ . 
3. 	 VIABILIDAD JURíDICA 

(Por favor desarrolle cada uno de los siguientes puntos) ." i 

3.1 	 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la eX'pedi~ión dé! proyecto I 
normativo . i 

Potestad reglamentaria del presidente: Artículo 189 de la Constitución Política. Corresponde al 
Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa: 

(. ..) 11. Ejercer la potestad reglamentaria, mediante la expedición de lo~ decretos, resoluciones y ordenes 

necesarios para la cumplida ejecución de las leyes. 


"La Corte Constitucional ha definido la potestad reglamentaria del Presidente como la facultad generiJl que 

la Constitución confiere al primer mandatario para dictar "normas de carácter general" destinadas a "la 

correcta ejecución y cumplimiento de la ley. La potestad reglamentaria del Presidente tiene como propósito 

"desarrollar las reglas generales consagradas en la ley, explicitar sus contenidos, hipótesis y supuestos, e 

indicar la manera de cumplir lo reglado, es decir, hacerla operativa''3. 


En desarrollo de los artículos 8, 79, 80 Ynumeral 8 del artículo 95 de la Constitución Política se emitió la Ley 
99 de 1993, a través de la cual, se restructuró la política ambiental nacional, donde se contempla diferentes 
instrumentos de manejo y control ambiental para dar cumplimiento a las obligaciones a cargo de: Estado, 
como lo son: el trámite de Licencia Ambiental y el seguimiento ambiental de proyectos, entre ótros. i 

En el artículo 5 de la Ley 99 de 1993, se establecieron como funciones del Ministerio de Ampiente (hoy, I 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible), la definición y regulación de los instrumentos adh,.inistra'tivos I 

y mecanismos necesarios para la prevención y el control de los factores de deterioro ambiental y determinar i 
los criterios de evaluación, seguimiento y ma'lejo ambiental de las actividades económicas. . . I 

. '.. ! 
L--_	 _______ _ _________________~.. --:------... -.:-..-- .--.--'----' 

3 Corte Constitucional, Sentencia C-056-21, MP. Paola Andrea Meneses Mosquera. 
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Así mismo, en los artículos 49 y 50 ibídem, se dispone que el licenciamiento ambíental es un instrumento 
·previsto para aquellas actividades o proyectos que en su ejecución tengan la potencialidad de generar un 
·deteriore grave a!os recursos naturales renovables o al medio ambiente o introducir modificaciones 
considerables o notorias al paisaje; y que, por medio de este instrumento se imponen obligaciones al titular 
de 1:3 m¡·sma para contrarrestar los impactos adversos que puedan generarse con su ejecución en el entorno. 

A su tur,no , 'el D~creto Ley 3570 de 27 de septiembre de 2011, consagró como objetivos del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, la definición de las regulaciones a las que se sujetarán la recuperación, 
conservación, protección , ordenamiento, manejo, uso y aprovechamiento de los recursos naturales 

·renov-ables yel ambiente de la Nación, a fin de asegurar el desarrollo sostenible. 

Por su parte, los numerales 2.2 y 2.4 del artículo 2 del Decreto 87 de 2011, establecen que corresponde al 
Ministerio de Transporte cumplir, además de las funciones que determina el artículo 59 de la Ley 489 de 
1998, formular las políticas del Gobierno Nacional en materia de transporte, tránsito y la infraestructura de 
los modos de su competencia y formular la regulación técnica en materia de tránsito y transporte de los 
modos carretero, marítimo, fluvial y férreo. 

El artículo 1.1.1.1. del Decreto 1079 de 2015 establece en cabeza del Ministerio de Transporte el deber de 
formular y adoptar las políticas, planes, programas, proyectos y regulación económica en materia de 
transporte, tránsito e infraestructura de los modos de transporte carretero, marítimo, fluvial, férreo y aéreo y 
la regulación.tecnica en materia de transporte y tránsito de los modos carretero, marítimo, fluvial y férreo. 

3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada 

A partir de su publicación en el diario oficial. 

3.3 Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas 

El presente proyecto de decreto modifica los artículos 2.22.5.2.1, 2.2.2.5.4.3 Y2.2.2.6.1.4 del Decreto 1076 
de 2015 y .derogatodas las disposiciones que le sean contrarias. 

,.3k · . Rev.isión y, análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la 
',:: ' expedición del proyecto normativo (órganos de cierre de cada jurisdicción) 

La adecuación de la infraestructura férrea preexistente para la operación de trenes propulsados con energías 
que no generan gases efectoinvernadero, hace parte de las acciones que el marco de la ejecución del Plan 
Nacional de Desarrollo 2022-2026, están encaminadas a avanzar de manera progresiva hacia formas de 
movilidad de cero y bajas emisiones en todos los segmentos, medios y modos, priorizando la red de 
infraestructura nacional férrea, aspectos que están considerados en la Política nacional de cambio climático. 
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En reladón con esta política, la Corte Constitucional llevó a cabo una exhaustiva y·exitosa'fevisión de esta, 
en el marco del análisis de constitucionalidad que realizó a la Ley 1955 de 2019, "Plan Nacional déDésá¡:i'olloi 
2018-2022 'Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad"', que emitió mediante Sentencia C-056 de 2021;' 

Este análisis meticuloso no solo se limitó a examinar las disposiciones legales en cuestión, sino que también 
abordó las obligaciones internacionales que nuestro país ha asumido en el contexto del cambio climático. La 
sentencia resaltó la importancia crucial de curnplir con estos cornprornisos para salvaguardar nuestro entorno 
y garantizar un futuro sostenible para las generaciones venideras. 

Resulta igualmente relevante hacer referencia a la Sentencia C-073 de 1995, mediante la cual la Corte 
Constitucional declaró exequible la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, 
suscrita en Nueva York el9 de mayo de 1992, así como la Ley 164 de 27 de octubre de 1994, aprobatoria 
de la misma. 

Así mismo, la Sentencia C-048 de 2018 declaró exequible el "Acuerdo de París", adoptado el12 de diciembre 
de 2015, así como la Ley 1844 de 2017 por medio de la cual se aprueba dicho acuerdo. 

i :."..,3.5 	 Circunstancias jurídicas adicionales 
,. 

.. .. 

" " , '. 

El proyecto normativo se publicó a consulta nacional entre el 28 de febrero j el 13 de marzo dé' 2Pkpara 
conocimiento y observaciones de las partes interesadas, así como las respuestas y observación!;3 ~fiJéron· 
publicadas en la página web del Ministerio.'. . ' 

,:. -:~.-:~----..:.... . 

,. '.} " ':'.'.:,'4. 	 IMPACTO ECONÓMICO 
" .1. 

No aplica, no se restringen derechos económicos. "_'.
.. 

~
.

1'/' .,:. . '.. ": "'~_''''. -15. 	 VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL .... . .... .... ... ,. ! 
(Por favor indique si cuenta con los recursos presupuestales disponibles para la irñpfem~n.(ªCjó..tJ ·del 
proyecto normativo) ..... 

La implementación del presente proyecto de decreto no requiere recursos presupuestales. 

6. 	 IMPACTO MEDIOAMBIENTAL OSOBRE EL PATRIMOt~IO CULTURAL DE LANACIÓN 

Es importante tener en cuenta que en el país existe una amplia red férrea que actualmente no tiene uso, de 
tal forma que reactivar esos corredores férreos existentes minimizaría los impactos ambientales que la 
construcción de estas redes férreas puede generar, tal como se detalla a continuación: 

Medio abiótico: 
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.A partir de la identificación y valoración de impactos asociados al medio abiótico se puede concluir que la 
adecuación de la infraestructura de corredores férreos existentes para que operen trenes que usen energías 
que no producen gases de efecto invernadero, no genera un impacto significativo negativo adicional a los 
recursos naturales, teniendo en cuenta que al ser un proyecto implementado sobre un corredor férreo ya 
construido, los impactos que generan las obras y actividades de adecuación de estas líneas férreas ya se 
materializaron en el pasado, por lo que la demanda de recursos naturales es rnínima. Tal es el caso de la 
modificación en el uso del suelo, así como la alteración de sus propiedades fisicoquímicas, y la posible 
activación de procesos erosión o de desplazamiento de material que pudieran presentarse en las zonas de 
COrt8 o terraplén, para lo cual y2 fueron implementadas unas medidas de manejo ambiental. 

Caso similar se presenta con los cuerpos de agua superficiales o subterráneos que se superponen con el 
trazado de dicho corredor, ya que la intervención a la red hidrológica se realizó durante la construcción del 

I derecho de vía actual, razón por la c,;al se puede verificar que a lo largo de estos corredores existentes se 
I cuenta con obras de drenaje que solo requerirían actividades de reforzamiento o de mantenimiento. 

Cabe resaltar que, al ser proyectos que se desarrollan sobre áreas que, en su mayoría, están densamente 
i pob!a\it\s, s9 podrían generar expectativas en cuando al aumento de material particulado y demás 
contarr.irlantes atmcsféricos como N02 o C02, así como al aumento en los niveles de presión sonora 
generada dUí2..t::te la adecuación de la infraestructura del corredor férreo asociada a la implantación del tren 
eléctric:,¡; sin er,nóarg0,de análisis previos realizados, se tiene que los resultados obtenidos para la etapa de 
mejoran;::entoindican que el aumento de estos niveles son irrelevantes en comparación con las emisiones 
genera\jas por el desarrollo de las actividades existentes a lo largo de dichos corredores, asociados no sólo 
aviviendas, sino también a infraestructura de uso comercial e industrial, así como las emisiones por fuentes 
móviles, correspondientes principalmente a las vías existentes, aledañas a dichos corredores. 

Por lo antenor, se considera que, para el medio abiótico, el desarrollo de proyectos férreos de tipo eléctrico 
o que u-sen energías que no generen gases efecto invernadero no desarrollan impactos significativos al área 
de intervención, siempre y cuando dicha área cuente con un corredor férreo existente para el cual ya se ha 
realizado una afectación, uso y aprovechamiento de recursos naturales. 

Medio biótico: 

La adecuación de la infraestructura de corredores férreos existentes para que operen trenes eléctricos o 
trenes que usen energías que no generan gases efecto invernadero en corredores ferreo existentes presenta 
numerosas ventajas en términos de reducción de impacto ambiental. Esto se debe a que estos proyectos 
requieren un menor aprovechamiento forestal en comparación con la creación de nuevas rutas, ya que 
generalmente se desarrollan en áreas que han experimentado previamente la intervención humana y la 
degradación de su cobertura vegetal. En muchos casos, estos corredores férreos existentes han sido 
previamente afectados por actividades humanas, lo que ha llevado a una fragmentación de los ecosistemas 
ya una disminución en la conectividad de los hábitats naturales.Al optar por utilizar estas rutas ya existentes 
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para implementar sistemas de trenes eléctricos, se evita la necesidad de abrir nuevos caminos a través de 
áreas forestales o ecosistemas naturales. 

Esta estrategia no solo minimiza la pérdida de bosques y vegetación, sino que también ayudá a conservar · 
la biodiversidad al mantener la continuidad de los hábitats naturales en lugar de crear barreras adicionales. 
En resumen, la elección de utilizar corredores férreos existentes para proyectos de trenes eléctricos 
representa una estrategia eficaz para minimizar el impacto ambiental y preservar los ecosistemas, al tiempo 
que se optimizan los recursos disponibles y se fomenta la sostenibilidad en el desarrollo de infraestructuras 
de transporte. 

Medio socioeconómico: 
. '''', .-, 

. . . . : 

En el contexto de proyectos de trenes eléctricos o que usen energías que no generan gases·'éfecto 
invernadero sobre corredores férreos existentes, es crucial resaltar la baja necesidad de adquisición de 
terrenos, lo que implica una menor afectación por traslados involuntarios de la poblaciór:, Este enfoque evita 
efectos adversos, como la desarticulación socioeconómica en el territorio . Además, las servidumbres 
existentes, junto con la configuración de la red vial alrededor del corredor férreo , minimizan as interrupciones 
en la movilidad cotidiana en comparación con proyectos que requieren cambios signific2NOS en el uso del 
suelo o en la configuración de la movilidad territorial. 

Desde una perspectiva socioeconómica, la expectativa de beneficios en términos de movilidad y conectividad 
proyectados para la operación son más benéficos que los contemplados durante la construcción. Si bien se 
pueden presentar impactos ambientales durante la adecuación de corredores férreos existentes para darle 
paso a la operación de trenes eléctricos entre otros, éstos son significativamente menores en comparación 
con la construcción de proyectos de infraestructura que no aprovechan corredores ya intervenidos por . 
proyectos similares. Este enfoque minimiza los impactos negativos que se generen en la comunidad , 
asegurando una transición gradual y sostenible hacia una infraestructura ferroviaria más eficiente y 
respetuosa con el medio ambiente. 

Finalmente, es importante resaltar que siempre y cuando las actividades de adecuación se reaIiCBr. ;J(mtro · 
del corredor férreo , es viable indicar que la actividad propuesta se configure dentro de lá der;n.diJnde 
mejoramiento de infraestructura de transporte que estableció la Ley 1682 de 2013, de lo cor,tr2·J·¡0 se 
enmarcaría dentro de las disposiciones establecidas para un licenciamiento ambiental , de conforr,ljiJad con I 

la normativa vigente . .. ..' i · I 

7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO · -----:~'~, ../~ , ·: ·------! ·· 
Justificación respecto de los impactos que genera la adecuación de la infraestructura del corréaJ(fúíreo para 
la operación de trenes eléctricos: . ., . .. .. .. I 

Formato tomado del Departamento Administrativo de la Función Pública a partir de lo reglamentado por medio del Decret·· i 273 de 2020 y la 
Resolución 371 de 2020. 
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Proceso: Gestión jurídica 

Vigencia: 25/11/2022 Código: F-A-GJR-07 

Debido a las dinámicas de crecimierto económico y urbanización en el país, el sector transporte presenta 
un crecimiento acelerado, que demanda grandes inversiones y requiere de un fortalecimiento institucional 
que organice el crecimiento de los sistemas de transporte público, la infraestructura requerida y las políticas 
y norrr.ativ3sque impulsen el transporte de cero o bajas emisiones. Al mismo tiempo, es de gran importancia 

I an;;:Hlaf ]os retos que se le presentan al sector y que se relacionan con temas en salud pública, seguridad 
vial :,¡6v¡¡¡dad, contaminación atmosférica y cambio climático, con el objetivo de tener mayores impactos 
positivos y rnipknizarlos negativos. 

L? P:¡!;ti.::a de crr:;d¡r¡isnio verde, adoptada en 2018 mediante Documento Con pes 3934, plantea para el 
sec(m :r8iísporte, incorporar acciones para fomentar el uso de vehículos eléctricos, ascenso tecnológico en 

Ila flota ¡jficiai del país e incorporar tecnologías con cero o bajas emisiones en los Sistemas de Transporte 
. I Masivo: . 

Es de 1.2ner 811 cuenta que el sector transporte es el que más energía consume, seguido del industrial y el 
, residendai,'y presenta considerables oportunidades de reducción en el uso de combustibles fósiles gracias 
. a la.implementación de cambios tecnológicos que reemplacen sistemas y equipos, y empleen ahora energía
" eléctrica. Por ejemplo, un bus eléctrico podría recorrer casi un 85% más de distancia que un bus accionado 
con diésel bajo las mismas condiciones de unidades de barriles equivalentes de petróleo (BEP). A ello debe 
sumarse la consideración del alto potencial del país para producir energía eléctrica a partir de fuentes no 
fósiles, tales como eólica o solar. 

Es de anotar que el uso de combustibles fósiles en los motores de combustión interna genera elevadas 
emisiones de material particulado, monóxido de carbono (CO), óxidos de nitrógeno (NOx), gases de efecto 
invernadero, sustancias carcinogénicas y metales pesados (Agencia Europea Ambiental, 2016). 

De acuerdo con lo anterior, el plan de acción para dar cumplimiento a la Política de crecimiento verde 
establece, entre otras actividades, el desarrollo de un Programa nacional de electrificación para el transporte 
(Línea de acción 27) a partir del cual el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible estableció la 
Estrategia Nacional de Movilidad Eléctrica que tiene por objeto definir acciones que aceleren la transición 
hacia 18 movilidad eléctrica. 

De otro lado, en ei marco de la actualización de la Contribución Determinada a Nivel Nacional (NDC) 
reaiízada en 2020, proceso liderado por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible yacogido por la 
Convel!(;ión Marco de I?s Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) de acuerdo con las 
directrices que establece el Acuerdo de París, se establecieron medidas para lograr el cumplimiento de la 
meta nacionai en la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero. 

El país estableció en la Ley 2169 de 2021 la meta nacional de reducir en un 51 % las emisiones de gases de 
efectcinvernadero, lo que representa un compromiso de país de generar un máximo de 169,44 millones de 
tC02eq en 2030. 

Forma!o tomado del Departamento Administra tivo de la Función Pública a partir de lo reglamentado por medio del Decreto 1273 de 2020 y la 
I~eso luc ión 371 de 2020. 
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Vigencia: 25/11/2022 Versión: 4 Código: F-A-GJR-Q7 

En línea con lo anterior y para el logro de las metas del país en materia de mitigación es necesaria la 
implementación, a nivel sectorial y territorial, de medidas desde cada sector; el de infraestructura debe 
implementar acciones que "promuevan la rehabilitación de la infraestructura existente con el fin de mejorar 
las condiciones técnicas, operacionales, de viabilidad comercial y sostenibilidad ambiental y social , para 
mejorar y aumentar el transporte de carga en los corredores férreos, que tengan el mayor potencial de 
movilización de carga, de acuerdo con las estructuraciones técnicas" (Ley 2169 de 2021 4). 

Bajo este marco, la implementación de proyectos referentes a trenes eléctricos en corredores férreos 
existentes aportaría a la reducción de emisiones de gases efecto invernadero desde las mejoras en la 
movilidad territorial del país, permitiría lograr mayor eficiencia energética para el país por ahorros de 
combustible, y minimizar el impacto ambiental de futuras expansiones de la red vial, redudendo la 
contaminación atmosférica , el ru ido y la ocupación del espacio rural. . .. . . . i 
Como lo establece la Ley 2169 de 2021 5 la NDC debe contar con el Plan de implementaciónY$eguimiento ! 
para el desarrollo bajo en carbono, la carbono neutralidad y la resiliencia climática, siend() ,éI Minislerio de I 
Ambiente y Desarrollo Sostenible la entidad responsable de liderar el proceso para su formulación y I 
concertación. En este marco, se evidencia la importar.te responsabilidad que tiene:1 . les .sectores de 
infraestructura y ambiente en la implementación y seguimiento de la meta correspondiente a ia reactiv8ción I 
de corredores férreos. . 

Finalmente, desde el eje "Convergencia Regional"de las Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022 - 2026 
se señala que, para la red de infraestructura nacional , los proyectos fé"eos serán priorizados y desarrollados 
teniendo en cuenta que, por sus características operativas, reducen emisiones contaminantes y costos 
logísticos y de transporte. Asimismo, se reactivarán los corredores férreos actuales y se construirán nuevas 
líneas complementarias. En línea con lo anterior, la Ley 2294 de 2023 que expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2022- 2026 establece, desde los indicadores de segundo nivel , que el sector de transporte 
implementará la meta para el cuatrienio de 1.817 km de vias férreas estructuradas y/o adjudicadas. 

De acuerdo con lo anterior, promover el uso de sistemas de transporte eléctricos o que usen energías que 

no generen gases de efecto invernadero, hace parte de las politicas ambientales que deben ser priorizadas 

por la Nación. 


I 

ANEXOS: ~ 
" • ~... A • 

Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de I 

incorporación en la agenda regulatoria (X) di 
(Firmada por el servidor público competente -entidad orígilladora) ... .. . ..: __, :. 

Concepto(s)____ de__________________________________Ministerio de Comercio, Industria y Turismo ____ No aplica__________L- ____ __~__ ~ 

4 Modificada por la Ley 2294 de 2023. 
5 Modificada por la Ley 2294 de 2023. . . . . . ... 

Formato tomado del Departamento Administrativo de la Función Pública a parti r de lo reglamenlado por medio dd DCG8!O 127'3 0,,2020 Y la 
Resoludón 371de 2020. . . ~ .. 
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MINISTERIO DE. MABiENTE Y 
DESARROLLO ~;OSTU~¡Bí...E 

Vigencia: 25/11/2022 Versión: .:j Código: F-A-GJR-D7 

_ ..__._-------------------,---------------, 

(Cuando se trate de un proyecto de reglamento técnico o de 
procedimientos de evaluación de conformidad) 

Informe de observaciones yrespuestas 
(Análisis del informe con la evaluaGÍón de las observaciones de los (X) 
ciudadanos y grupos de interés sobre el proyecto normativo) 

Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de 
Industria y Comercio 

No aplica
(Cuando los proyectos normativos tengan incidencia en la libre 
competencia de los mercados) 

Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento 
Administrativo de la Función Pública No aplica 
(Cuando el proyecto normativo adopte o modifique un trámite) 

Otro 
Concepto de la ANLA número de 

(Cualquier otro aspecto que la entidad originadora de /a norma radicado 20241400225441. 
considere relevante o de importancia) 

• I

Ion 

\ 

Li}í$DUARDÓCOSTA MEDINA 

Coordinador UMUS 


Formato tornado del Departamento Administrativo de la Función Pública a partir de lo reglamentado por medio del Decreto 1273 de 2020 y la 
Resolución 371 ele 2020. 
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·. OFICINA ASESaRÁ JURíblCA 

Radicación: 20241400225441 
Fecha: 03 ABR. 2024 

AUTORIDAD NACIONAL 

DE LICENCIAS AMBIENTALES 


Bogotá, DC, miercoles, 03 de abril de 2024 

. . /Doctora 
SANDRA PATRICIA MONTOYA 
Directora de Asuntos Ambientales Sectorial y Urbana 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
spmontoya@minambiente.gov.co 
Bogotá, D.C 

Asunto: Respuesta oficio con radicado MinAmbiente 24002024E2009987 del 27 de marzo de 
2024 y oficio con radicado ANLA 20246200362552 del 03 de abril de 2024 (1 ODPE0739-00-2024). 
Remisión de compilación y respuestas a comentarios y proyecto de decreto en versión 9 "Por el 
cual se modifican los artículos 2.2.2.5.2.1, 2.2.2.6.1.4 Y 2.2.2.5.4.3 del Decreto 1076 de 2015 y 
se dictan otras disposiciones" para cumplimiento del inciso segundo del artículo 41 de la Ley 1682 
de 2013". 

Respetada doctora Sandra: 

Después de analizar tanto la versión definitiva del proyecto de decreto mencionado en el asunto 
como la base de datos que compila las respuestas a los comentarios recibidos durante.!a fase 
de consulta pública(1), elaboradas y revisadas, estas últimas, de forma conjunta ' entre el 
Ministerio de Transporte, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales, se sugiere realizar dos ajustes: de un parte, respecto al 
artículo 6, en el sentido de establecer que el decreto entrará en vigencia a partir de su pub.licación 
en el diario oficial, en lugar de su expedición; y de otra, frente a la expresión "COMUN10UESE 
y CÚMPLASE", ubicada en la antefirma, que debería reemplazarse por "PUBLÍOUESE y 
CÚMPLASE". . 

Mencionado lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral ' 6, ·arifcultJ 3 del 
Decreto 3573 de 2011 y el inciso segundo del artículo 41 de la Ley 1682 de 2013, esta'entldad 
se pronuncia frente a la modificación de los artículos 2.2 .2.5.2.1, 2.2.2.6.1.4 Y 2.2.2.5.4.3 del 
Decreto 1076 de 2015, reiterando lo dicho en el oficio 20241400136081 del 29 de febrero de 
2024, a través del cual se respondió la solicitud No. MADS24002024E2005508 del 26 de febrero 
de 2024, que se transcribe a continuación: 

"En atención al radicado del asunto y de conformidad con lo establecido en el numeral 6, 
artículo 3 del Decreto 3573 de 2011 y el inciso segundo del artículo 41 de la Ley 1682 de 

1 Remitido por medio de correo electrónico, con radicado número ANLA 20246200362552 del 03 de abril 
de 2024 

Oflonas: Carrera 13 A No 34 - 72 EdlrlClo 1335 PISOS 8 al \0 Bogoflt , O.e. 
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OFICINA ASESORA JURíDICA 

Radicación: 20241400225441 
Fecha: 03 ABR. 2024 

AU'TORIDAD NACIONAL 

DE LICENCIAS AMBIENTALES 


20131 , a continuación, esta entidad se pronuncia frente a la modificación de los aHículos 
2.2.2.5.2.1, 2.2.2.6.1.4 Y 2.2.2.5.4.3 del Decreto 1076 de 2015, teniendo en cuenta, primero, 
que de forma precedente se realizaron mesas de trabajo entre el Minambiente y nuestro 
equipo técnico y jurídico, el31 de enero, 6 y 9 de febrero de 2024; y segundo, que por medio 
eJe oficio 20241400081761 del 6 de febrero de 2024, la Oficina Asesora Jurídica de esta 
autoridad ambiental remitió el proyecto de decreto y su memoria justificativa, la cual incluye 
los aportes que desde las áreas técnicas de esta entidad se hicieron para el adecuado sopoHe 
de esta iniciativa normativa, atendiendo a las observaciones producto de las discusiones 
prevías entre estas dos entidades. 

Precisado lo anterior y en el marco de la solicitud, reiteramos lo expuesto en la memoria 
justificativa a la que se hace referencia, en el sentido de indicar lo siguiente: 

Los sistemas de transpoHe eléctricos masivos, como los trenes intermunicipales o regionales 
sobre corredores existentes y en áreas de alta intervención antrópica, disminuyen la emisión 
de gases efecto invernadero. Esto reduce los posibles riesgos en la salud de las personas 
que pueden generarse por la exposición a los derivados de los motores de combustión interna 
de combustibles fósiles y los impactos ambientales asociados a sus obras y operación, que 
son similares a los producidos por el mantenimiento y adecuación de los corredores viales 
urbanos. Por lo tanto, es necesario actualizar el listado de actividades de mejoramiento y 
modificaciones menores o ajustes normales dentro del giro ordinario en proyectos de 
infraestructura de transpoHe, modo férreo. 

Se concluye que la adecuación de la infraestructura de corredores férreos existentes para la 
operación de trenes, cuyo uso de energía no genera gases efecto invernadero, no ocasiona 
impactos significativos negativos adicionales a los recursos naturales, ya que, al ser un 
proyecto implantado sobre un corredor construido, los impactos asociados a la adecuación de 
estas líneas férreas ya fueron generados, por lo que la demanda de recursos naturales 
disminuye o es casi nula. 

Adicionalmente, en estos proyectos las afectaciones prediales son muy pocas y por ende, los 
impactos que se puedan generar en las comunidades, durante la construcción, no superan 
las molestias propias de cualquier obra urbana. Por esto se concluye que este tipo de 
proyectos no genera deterioro grave a los recursos naturales renovables o al medio ambiente 
ni introduce modificaciones considerables o notorias al paisaje". 

Por lo anterior, esta autoridad considera que la versión 9 del proyecto de decreto del asunto 
cumple los propósHos para los cuales fue elaborado y consideramos que se debe continuar con 
su proceso de publicación. 

Agradecemos su atención y cualquier consulta o inquietud adicional será atendida. 

OhClMS. Ciurera 13 A No 34 - 72 EdificIo 13 35 PISOS 8 8110 Bogolé, D.C. 
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AUTORIDAD NACIONAL 
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Cordialmente, 

DANIEL RICARDO PAEZ DELGADO 
JEFE OFICINA ASESORA JURIDICA 

Medio de Envfo: Correo Electrónico 

' í )1 \, _r 'c.~-.-
I / l.ll ' I ~..Ir\1 '~ -,l~'~ \.: 

PAOLA ANDREA GALVEZ GALLEGO 
CONTRATISTA 

~ 
SARA LUCIA CASTELLANOS SUAZO 
PROFESIONAL ESPECIALIZADA CON FUNCIONES DE COORDINADORA DEL GRUPO DE CONCEPTOS JURIDICOS 

Archivese en: EXPEDIENTE 

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistema de Información de la ANLA. El Original reposa en los archivos ~i9 ;ia¡e" Ge la 
entidad. 

Oflonas. Correra 13 A No. 34 - 72 EdifiCIo 13 35 PISOS 8 al 10 BogofA. D.C. 
~nlrode OflenlsclÓn y Rad,caoórtde Correspondencia. Carrera 13 A NO. :l4 - 72 EdifiCio 1335 
Locales 110 al 112 Bogolé. O e MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
CÓÓ'go PosIall1 0311156 
N,t.. 900 467.239·2 DESARROLLO SOSTENIBLE 
Linea de Ol'lertaciOn yCOf'iadO Cn.ldadano: 57 (1) 25-10100/018000112998 PBX: 57 (1) 
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lQJ0:ll2024 USuC,liaga Consuftores 

~312024 lusLtrill&geconsUftOf'eS 

.. --:-~ILa obset"o1lC,~:~~e relcreocie al IlrtJculo 4 y se pone (1 eonsidenlc:i6rllo s9Jlente El Artlculo No ¿ del Decreto 769 6ei 2014 

,,""'''',''''· . 
"ArtIculo "0, S~lem~ Nacionlll de Anas Pro1!gida! CulWtdo las aclivldade-s de mejordllllefllo c¡~ se rel«ionlJ'l tf1 el pR'Sen/e 

decrelO se ~tI1dM1 rulr11Jl 81 inlerior de IIIS "ta:s ¡xol~das pubj"a:s qUt inregrlJ'l ~ Sisrema Nacli:mlli de Afeas PrOrt9d&s 

(Sinap) o las lOnas (.')'I.:Jttf;Uadoras hI S~lemll * PlJIQues Nacion~ Ntllur.es dtbldllm~~ deálfWJt!-'!; . le choer~ lfsmi'rar )'1 

l 
oort'!"'" ¡.. CM~!,e'ld.t>'l~" 'licctd~ IImtlien!81. tri el merro de Jas «;Ir..,cktd;n; pe;.-n~,dlJS· En relacion cm Jo InllII'"O', ~ proyecto 

D-:<;!eco ~ ~i;rfC ~,.:t;t?C~ o modflClIClOOI!'$ 111 CI1ado IlrtJculo, lo QlJI' q.jeP o1eo:.. Que. ~oyectos lerteos C\J)'O'> ccneócns son 

Ipfe-xl\ler.:~ , 'IN". ót->~31criBs de delimitacIÓn de !te.u prolC'g!d2lS 6o!btfén trllmdar LH:trlCliI Amblt'l'lUll aun cuando 5'~~ 
~CIf)ioCec~ ~ p.,}¡~ r!::: IJ1al"loljo cooltmpl&n los CorredaliS Ibreas ~llSlentes. En eslt ordtf1 de de,'5. p!'oyectos como 

' ~ oor!J:S Que len~n Qut' desaTc:>!Ia' 2) inleoor de 2r'ell$I P~'iW.tr; ..xr. iK;':~ ':'~n tram~a. Lice1lCifIs Amblel'ltale:s pn b 
~ !¡!. . , , W;"I par:e del SINAP corno ZOf'IIU RJ.MSAR y Drstri10s ~ I.lane,o Integaóo En eslt stf14do. si se .chMl e: 


~ ·::, .m::t Ce V-:c.c',. A,:;í¡.ier.tnl que ~ entuerrtrll en lI...anzlclo esla:O de evaluao::i6n ante la ANLA Pilo"!! ti caso dei proyecto 


IRt.~'úlJ !' OI ~t( ¡"' O'.I'KlO ret;uerri realIZa¡' lrilmltt de L...."ffI:ills AmblentaiH pNlI pocIet desarrollar las intervenc:1CIC'IeS sobre las
"ft¡ Pfol~:;..:es ;rt'l! iot~ep!ll. las cueles podio!! in:ervenr inicilllm~e dado Qut el Plan de Mllr.e)O Ambief1tlll de estas áreas

I?'oEe¡pa~ ,. la LMícación de las árees proteodl!l~ lo permililln ~n lo!; pr~ur.c.illml(."1l10S de las COfP'CtXiooe$ Irenle a 


¡ 
.:"I,;rvt'i:C~1trre:;s denll'O de i!'$!.as MelIS. pero al rntenlal' ruJIZ. obres de meJ:K!lmli!'nto en es10S st'Ctcw-es 1'10 sene posi:>1e e 
fll"!6n del M,C'J:, (del Decreto 769 del 1014 Yse\'1!I ~unaLCtr.cil!lAmbienlal 

1.11 nHSmII ~i!UllCron St presenll para la r9fil de tamblOS meocti!'$, Ói!'I'ltro de la soIlC1tUd de LICenc:1/I Ambli!'ntal Que se enc:utntra 

lLl1 coo...o IIctua!menle ante la ANLA. ya Qut en cl!flos punto:s se requoerffl puenles femlV'iarios. los cu:r~ de lICu«OO con 

!9fC.1UOClbmIi!'fl'lOS de la autcridod ambli!'fllaJ no pueden Set coosiderados mcd1frcac~ meocti!'$, en esle senlldo ~ ¡n:hivo del 
! l u a.m ~.:o de :, L~ra Ambienlal por la "'111 del Ar1.JcuJo 4 dellXO'iecto Decrelo VII llevar 11 Q~ R~m de Octiden!e ~e la 

solicitud de LlCer.cizl Ambientlll pocQut exr:slen /nas SUJdM a la mISma.1
IAdemáS de :o anleriot, el arclwo de ofICio del Ifamlte de Licer.cia Ambienlal de RegKl(rarr, de Occrdenle ...3 11 Impac:taf 

COOSiderablemenle lo!; be1npos de rnlClO de la las.t ~~ proyecto. debido 11 que Set3 f'li!'Ces.III"IOr~IIZ!I" nuevoslfamítes 
:le perm~os de ,,:;lI'cwechamiento de rc:er.nos na!ln~ IfIlt CCt'pO"aclOOeS RegiaJeles y de autcni&de's ambienllJie's Ioca~ se¡
requet'rirealiza¡'fIIJi!'V'osestudios,soIrc:it~deproour.cillmie.ltoser,![eOO'osfeqv,uos.quere1rS$Al.ne; r.1;lC deobras rnlrs de 

ochomes.es 
Resulta necesaio indicar Qut 51 se ¡n:hivtl ele ofICIO e':' ~m~e ele LlCerlC<e ~mbief1!.a1 de RllIjIiotram de Occidt1"rle. serli 1recesa."1O 

8!i!'CuW procesos de COOSUItllIl le ANLA $Obre le r,pIio;;etril!dlld de ep:uc:1Ófl de obl'8S de mi!')O"'2!lmli!'n!o. conceplOS sobre e;tcuc:oo 

de modifrcac~ mencw-es. ejecut!lf trirmiti!'$ de ~1Ófl de expedrenle lI'TIbienl&l V'qentes ac:tLOllmente, )' no ':'Mtanle rer:!I7.111' 

nuevos trirm«as de Lrc:.enc:1/I Ambienlal 'reniendo en cu.."fI1a ~ lfamTle de Irct:rcl/lm.ento ambienlel at!l.!Zl 'ir. pr~ ir.clut et 

s9JJe1Itep~oaIWllcuJo4propUi!'$to: 

PARÁGAAFO 
Regimen de tran5.lCrbn El regrmen de lI'ens-:ción St aplitlrrf. \ lc'S prcyectos, obrll~ OaclN.dac:~ Que '''¡¡:o.!r!(P:", ~ lrarr.lt~ :-01 la 

obli!"OCl6n de UII8 licencia ambiental o el estableeimienlo de un Plan d! Mal'li!')O Ambli!'1ltaJ o mo(frflC&ClÓfI d:l' ~ mrs~,'Y.. !c~ C$t 

La observación hact refefentlll alllrticulo 1 Ilumer¿ 19 II'ICrso 1 y ~ pone 11' consrclerat:ion lo s9j;enle: 10< ?'OyectilS q:;~ 
con IUoef'!!es de ener,,1I vituelmente no cOnl.lmrnanles. por 9!lfJrn!ia de contrnr..::led del Se"V1C1O r¡f¡JlCo () p.J1 ~'td requeri'.in 

de fuenti!'$ a~emas de sumlrustro de ~a. lo!; cuales, ter'llendo en cDflSrdereción la demanda encrvctiur .3:l' ¡U ~1Ófl 
p~sc~ con combust.i:>~ 16s11es. Por lo Ilntericw-.1*lI efecto ele eonsl$tenc:iI!I n«matMl, ~ rec","~f'Ida e:hmi1'l6 !o 

sl.brayado en el texto de la ram.!I propl.leSla 

'ILa observación hace refet'er.clll 111 wtlculo 2 ~fo 1 y ~ pone 11 considenK::1Ófl1o s,!"uenle. LA ~pr~íOn ·Su mensl6n 

deperidI!ri de los estudIOs lknicos Que la sopot1en·, 1'10 es lema de competentie de la ANLA, por o.;uanto ~ el1I0ri0Jed ambit.'lU1 no 

tiene dentro dé su re$01e defnr o i!'$tablecet las cQras cNile$ y ons de lipo opi!'faCionIl (rncluidas las ée :w.yidad) l*lI !a 

construc:ción y cpenrrr;ión de proyec:\OS Jérreos Pcw- lo anleoot se recoorli!'nda elJmÍfll!lf lo sltnylldo en el p!rip'wIo propue-;.\o por 

corredo' I~. entrtndMe lilquellllll,18 de lmeno cle:stmade pn ..t:rlo;lll' loda le! irmresln.ctu1r n>1a*rC'I'IeS f~iII'ias. sísteM!S 
de Si!'1'lalizaclÓfl y eIectnIoeación es1aclOCli!'S p!ltios.lzllleres de man1enlmien!o. centras de cootro! y \e!e<;omunoeaciorel. para la 

ope!lI06n de r..l seMCÍD de trerrspcr1e férreo bli!'n su de pe:sejertls, CII'~ o mlXiO ~~ ~11Óti' !!! ~ esludlQl 

Iknrc:osglJelesq?C!te:n 

No at~lac'oI! -W~ :,r.:anio ~ :;-~~~-ik--;-:~~-u .~~;;::;;-eMan·r~.•.' ·'1,·~.,:m ~ Srslema NatioNJ de Ar~s ProletJdaS "' ~ da¡ ~r6n 11.1 Mlculo 

, 2? 5 4.~ '~I DeO'e'lo 1 '~j'05 do) : ,')15: ·(, Wc:/~ :,~ de 1Il~""' ·~1I.o qae se re\llc1Ofl8l1 en el pri!'$enle decreto se pretenden reallZlI'I' al rrf.efX): doe ~ 
áreas prot~ P'~s que ~~ el Srslema Nacional de Aaas PrDlegidM -SINAP o les zonas amcrtlg.laoc:US del Srslef118 de Pert;ues N~IOrI.IIie's Nahn!e<. 

debidamente ~Udas. se delJ.er6 ~1Iaf Y obl!1"'1ef 111 cOfT~e htenc:illambrenlal en el mll'co ~ las aetMdade:s permitidas· teníendo ar. cuerTllI le 
Senl~,~Ce &:; h"lsr;n ;. 

1A -:!"';~~l ' . H-fK;f:t1"t,.1t ('/~1~1o:"l~"Xf.¡)'!.-o::· .. 1......i,¡)";f!!l;'¡ , . !!; ; .~· ,..:':Ú ,O( • " 'lo .., p!'oyecto espedlir.:o. cléo!! ta5J:l 5't ~'\'~ N:!a!r¡> .... (l; mo!!rteflI pnlr.ill\ 

I 
; 
I 

Aceplade L'.J Q?E!I',lción de tr~ propulsados eorr elxtncrdaó, hidrOgeno o e!e<;trom~r:smo baJO c~ c"'unstar.c1M puedt geneqrt em!S~ por )o que se Cl''''~ I!! 
redaccIÓn del numet'BI l*lI que !Ifl l. de Qut St'ÑIle ·que no eml'lll o goeoeré ~es ejeclo InvernaderO·. señale Qut es de 0lI,18 eml$lÓl'l de gases ~e<;:10 

IIIvernadeio. 

Aceplad1! Sereti-~ elleXlo·-:''''S,C-,''"CC""CC",=....="""=::""-::",C-",=",=",'',"',,C-,.''',,:-:,C-,,,-;.:-:,CC_=,,::-,.---------------- 

" UsLtrillagllC<)nsull:cw-es II observación harce refererrc:iII al m1Jeulo 3 NUmet'o 26lltiso 1 y st pone 11 consl'1efll,ión lo S9J~le. los ~oyectos ~ 

COtlI\.ll!'nlesdeenetgia ...l"\uaJmentenocontam!nanti!'$por~an"adecontll"1uldoddelS«VlClOpúbllc:oopor~.rtQuerrin 
de fuentes IIft~ de SlImiruslro de ~I, los cua~.teniendo en COl'l$rdereción le demllndl! ~u oe su oper1IClÓfl. 

pueden Set' soportados con eombustirles f6siles 
Por lo Inli!'flC( p8flI efecto de consis1enc:izll'ICXTTIItrva, ~ recomli!'nda ellmlNlf lo sLtrnrylclo en d lmo de la l'Ol'I'la propues'llL 

1(){0J/202' USLtrI&aga ConsIAcw-es L~ obS«\'tIClÓfll'lac:e referenc:1II aj lII'ticulo ( y se pone a eoosiclera!:ión lo siguoente: Ter»endo en consiclerac::6n que la propues\l!l 

modifrc:a Io!;ñculos 2.22.5.21. 22.26.14y22.25UdelDec:rrlo 1076de2015ynodDec:TrlonO;te 2014, :ie'fl\I~nen'e 

referne a lo!; lI'1.iculo!; 2.22.6.11.y22.2.6.13 

Respecto Il .c:lvvo de ofICio de las SOh::~udes ~ con anletkridad e la ...~ie de la modifrcación flO'lTlabva, es 
importarte ~III' lo expuesto 1~«iormenIe en las COI1$ldefaciones penereiH 

Se cooslden p«t.nf:I"IIe Que se evalUe ~ cierre de dICha!. sohcdudes cc;n un proriUfClllmli!'fll0 de lcodo. bien estaIJleciendo QUe: se 
reqUIefe una :sot1C1IUd o modIIrcación del instrumento de mllni!')Oy controllllTlbierrtal o, en su delecto, inlCl'm11' al rnteresado el 

Clmbio de pn:x;edimrento aplicable en mue! de los prir,c:ipios de ec.onomla, efw:«ia y celen:fed edmll"1istmMr i!'$tablecido en el 

Miculo 3" del CPACA Y se emita unII decr:sión de fondo lC!.«Ie a lo señllado en la mod~ic:.ac1Ófl flO'lTlatNa propuesta. 11 rln de no 

ge:nefII' un tWIo lJ'BYe aj rntetesado en cuaT'110 a \le'mpos y ~ de laSaS edmlllis!rtdrvas pa evalueclÓfl 

Aceplad1! La cp3"atión de trefWlS propulsados eorr eltctricidod. hrct6gcno o eIe<:trom~rsmo bajo ciertas crcunstarrc:-~ puedt grener1II' emíslDni!'$ por lo que se cambia la 

redacclÓfl del numenl pIlA Qut en Iu¡¡ar de Qut !.el'llllt 'Qut no emite o ~ gases efecto lI'IVemader'o., seMle Que es de 0lI,18 emr:sión de g!lSi!'$ efecto 

lfIvernaclero 

NOac:ep1ada En primer kJOI!I' 1115 c:oner:rones del ertJculo 2.2 2.6 1.1 del Decre'.o 1076 de 2015. estableerdas en gen!(811*l11es modifrcac~ meoofes o I,r.r:stes I'ICX1TIIIt:> 
~ dei 'iro ordlflaoo de la ac:trvidod 1rc:enc:1IdI er, el sector de infraestructln de transpo1e, no lUet'on obJdo de modifrcación en ef presente decreto Debe 
tenerse en ctm1!8 además, que la IltluslÓfl del num«al26 del erticoo 2.2 2_61.4 del Decreto 1076 de 1015. se enc:uentnr cobiJado en les condiclOOe$l*lI Que la 

ac:tMdedpropl.'eStaseaeonsicleradacarT,blOmencroaJlISlencrfll8lderrtrodelgtoordlneOodelallCtfvid..:l 
AdlCionelmenle. y en Jo que respecla alllf1lcoo 2.2.2.6.1.3. del Decreto 1076 de 1015 {refet'enle al modo "Terrestre-e.retero1. lampoco !.e br.r:scb modi"rc:ar 5IJ 

lIurrce pue;s lal como se ha menc:lOnado. el objeto del presente proyecto de decreco i!'$ la !ldecl.lllCión de la intraestruc:tLJ"e del correclot ferreo l*lI que ~ 

trenes pr~ulsados con rtlecrneidod. hd'óge:no ~~Mmo o cualqurer otro medro de OlIJZI eml$lÓfl de gases de efecto rn...errwdefo o no denvados de la 
comb\J$1l6n rnlema de combus1i:>~ f6sIIes, lo que implic6 su n:1r.r:s1Ófl en el modo 1erri!'$lI'e-ferreo". 

En seg.srdo l•. frerr1e alas 1I'feciac:~ de la rvsa de "¡n:hivo· p!opUf:SUl en el proyec:l0 de dec:Tel.o. se re:sall! Que lo que se busca es cerrw los trirm~es en 
clI'So,enaprrcacQ-¡delosprinc:iplO'SdeefrcaciayceleridlrdóeslrrolladosmeierticuIo3deIeLeyl437de1011.LArZl2bn.seioslste.f1IdlC11 en que los prO)'i!"C1os. 

obras o actWidade$ que. en pmeipio, requiefm ac:tualmerte ocer.cra ambiec1tlll o su mod'ifw;acIÓfl, ya no f'li!'Ci!'$rta'i1fl tal !nstrumerto a plftl' de le vigenc:. del 

proyeoc1ode dec:Tel.o. 

http:2.22.6.11.y22.2.6.13
http:2.22.5.21
http:H-fK;f:t1"t,.1t
http:requeri'.in
http:lrarr.lt
http:mbief1!.a1
http:ochomes.es
http:i!'$!.as
http:IP~'iW.tr
http:Ntllur.es
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CERTIFICACIÓN DE PUBLICACIÓN 

Bogotá, D. C. 04 de abril de 2024 

PARA: DIRECCIÓN DE ASUNTOS AMBIENTALES, SECTORIAL Y URBANA 

DE: GRUPO DE COMUNICACIONES 

Se certifica la publicación en la página web del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible Nombre del proyecto: "Por el cual se modifican los artículos 2.2.2.5.2.1, 
2.2.2.6.1.4 Y 2.2.2.5.4.3 del Decreto 1076 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

Ruta del documento de consulta en la página web: .• ••. ...:'..... .' 
https:/lwww.minambiente.gov.co/consu Ita/por-el-cua I-se-mod ifica n-los-articulos·:2':'2~ 
2- 5-2-1-2- 2-2-6-1-4-y-2-2-2- 5-4-3-del-decreto-1076-de-20 15-y-se-d ictan -otras :.. "'. 
disposicionesl 

Desde: 28-02-2024 Hasta: 13-03-2024 : I ~: 

Fecha de publicación de comentarios: 03-04-2024 

'. ':. ~ : . 

Captura de pantalla de publicación: 

Nombre del proyecto: 'Por el cual se modifican los articulos 2.2.2.5.2.1. 2.2.2.6.1.4 Y2.2.2.5.4.3 del Dec.... to 1076 de 2015 y se dictan 

otras disposiciones' 

De.de: 28-02-2024 Halta: 13-03-20~4 

Contacto ~ molopez@minarnbiente.gov..co 

---~(CJ Respuestas a com&ntarlus ) (.!. Descargar ) 

,._------ --_._---, 
Ü Dependencia: Dirección de Asuntos Ambientales. Sectorial y Urbana 

Cordialmente, 
., Firmado digitalmente porJuan SebastlanJuanSebastiánCéSpedeSc. 

Fecha: 2024.04.0413:10:20Céspedes C. -05'00' 

JUAN SEBASTIÁN CÉSPEDES CARDONA 
Coordinador Grupo de Comunicaciones 

Calle 37 No. 8 - 40, Bogotá D C/ü .J ¡:=:.!v; b:a 
Conmt.:todor: (-c ::.~~ cO .c 3.)2 248 0 
https :/loNwh, ~,¡na r!"t:o¡ E' <lte: gr. ;,¡ .(:0/ 

F- E-SIG-26: \16 - 0600/.2°23 
p,;,gina 1!1 

SC-2OOO142 SA-2ooo143 

https:/loNwh
https:/lwww.minambiente.gov.co/consu
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~ :) Amb ícóta , 

HOJA DE CONTROL PARA CUSTODIA DOCUMENTAL INSTRUMENTACiÓN NORMATIVA 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

Identificación del Instrumento Normativo: 
"Por el cual se modifican los articulos 2.2.2 .5.2.1, 2.2.2.6.1.4 Y2.2.2 .5.4.3 del Decreto 1076 de 2015 y 

se dictan otras disposiciones." 

Identificación Única del Instrumento Normativo: 

Resumen de Consulta Pública Nacional: 

Fecha de inicio: 28-02-2024 Fecha de finalización: 13-03-2024 
Número de comentarios recibidos: 99 Número de comentarios aceptados: 66 

Director o Jefe de Área Misional que solicita firma del acto administrativo y sus 

documentos adjuntos: 

-== ",-J1~ '.- ,- -=::::. .;.. '.. . ~ ~ , v'xtNc)~~~ \J 
Nombre : 
SANDRA PATRICIA MONTOYA VILLARREAL 
Cargo: Directora de Asuntos Ambientales Sectorial y Urbana 
Fecha de aprobación: 03-04-2024 

APROBACiÓN PARA FIRMA DE MINISTRA (O) 
~ ~. 

~ 

DESPACHO DEL VICEMINISTRA (O) OFICINA ASESORA JURíDIC.A, 

Firmadodigitalmente 

..'ICl.¡;fCABRER~LEALIl:l,J'lf~R.SRA LEAL L.'ól ' " ," t:I.. ,c M lJ I ' IC'I 

N ~R~Ete-------FeCh" . 2vL' " v' Nombre:' o re : 19.0859 .05'00' 
Cargo: Cargo: 
Fecha de Aprobación: Fecha de Aprobación: 

Instrucciones de diligenciamiento: 

Las firmas del documento deben ser electrónicas, Únicamente cuando por fallas en los sistemas sea imposible 
firmar electrónicamente éstas se harán manuscrilas o con imagen manuscrila , para lo cual se digitarán los 
campos nombre, cargo y fecha. Una vez superada la falla de sistema, se deberá finalizar el firmado eiectrónico 
y adjuntar el registro manuscrito. 

NUMERACiÓN DE ACTO ADMINISTRATIVO 

SECRETARIA GENERAL 

!~ i:SCLU (~l rA,1 NO )\1.X Di:L DD DI: t.1H IJi:,2G2><, 

NÚMERO DEL ACTO ADMINSITRATIVO 

I 

GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DiARIt': ' OF!UAL ¡:r, xx Dd ÜU :,<rI ¿JL.\ 
I 

NÚMERO DEL DIARIO OFICIAL 

Nota: El diligenciamiento de los campos: numeración del acto administrativo y diario oficial, se hará dE' forma 
manuscrita, 

, 
F-M-INA~82 : Vi · 22/, 1/20 ".:! 

P-clgir;3 1!" 



ENTIDAD / DEPENDENCIA GENERADORA 	 RADICADO FECHA 

l 	 IMINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 1 EXT24-00059600 1 ,-1_1_8_/0_4/_20_24_--, 

EPÍGRAFE 

" Por el cual se modifican los artículos 2.2.2.5.2.1,2.2.2.5.4.3y 2.2.2.6.1;4del Decreto 
1076 de 2015 ~ se dictan otras disposiciones." 

DESCRIPCIÓN 

El proyecto de decreto busca que los proyectos que consistan en la adecuación fle vías 
férreas existentes, para que operen trenes propulsados por combustibles NO fósiles'y"" su 
conexlon con sistemas de trans.Qorte masivo dentro jel perímetro urbano NO requieran 
LICENCIA AMBIENT A.l, po~ue reúne las características de lo que la le'i-Qe--.iDfraes!C,uctura 
clasifica como Mejoramiento. Este decreto incluye una causal nueva de "Mejoramiento" 
para los proyectos que cumplen esas condiciones. La ley de infraestructura dice que el 
"mejoramiento" no requiere licencia ambiental. 

Incluye: 
• 	 Memoria Justificativa. 
• 	 Constancia de publicación del proyecto de decreto para comentarios del 4 abril de 

2024. 
• 	 Informe de observaciones y respuestas del proyecto de decreto. 

Conceptos 
• Concepto favorable emitido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
• Concepto favorable emitido por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales. 

ASESOR 	 FECHA 

Milton Alexander Dionisio Aguirre 	 18/04/2024 

http:2.2.2.5.2.1,2.2.2.5.4.3y


Deisy Maria Roa Gómez 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 

Claudia Eugenia Sánchez Vergel 
jueves, 18 de abril de 2024 12:06 p. m. 
Deisy Maria Roa Gómez 
para imprimir 

Concesionaria Férrea De Occidente S.A.S. 

Actividades Económicas 

• 4210 Construcción de carreteras y vías de ferrocarril 

Representantes legales: 

CARGO NOMBRE 

Presidente Haiyan Zhang 

CARGO NOMBRE 

Suplente Del Hongxu Liu 
Presidente 

Cordialmente, 

IDENTIFICACIÓN 

e.E. No . 6476889 

IDENTIFICACIÓN 

e.E. No. 5593210 

Asesora, Secretaría Jurídica 
Claudia Eugenia Sánchez Vergel 
cla ud iasanchez @presidencia .gov.co 

Te l. ( 601 ) 5629300 - Ext 3139 
Carrera 8 No 7 - 26 I Bogotá D.e. Colombia 




